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ARTICELO DE OFICIO,
S, M- la Reina, su augusta Mádre la Reina Go

bernadora y la Serma, Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

P. De igual beneficio disfrutan SS. AA . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

P arte  recibido en la  secretaría de Estado y  del D espa-
- cho de la  G uerra .

El comandante general del Campo de Gibra ltar con 
fecha 10 del actual desde Algeciras dice lo siguiente:

Excmo. S r . : El capitán de la 'M i l ic ia  nacional de Los 
Barrios, D. Francisco González Concha, me dice con fe
cha 6 del actual lo siguiente.= Excmo. S r . : Habiendo sa
bido de cierto que la facción del rebelde Gómez se halla
ba en S. R oque , se retiraron todas las autoridades, y yo 
\^jxice para ,mi rancho de carbón en el sitio llamado del 
Rincón, de este término, y algunos Milicianos armados, 
Jos que cada cual se establecieron en sus cortijos y  suertes 
de tierra que poseen y otros mas que están en igual clase. 
Esto asi la ncche del 23 del mes anterior, puesto el sol, 
se presenta la facción en el sitio nombrado la Garganta de 
las; Tunas, camino de A lcalá  de los G azules ; como me 
hallaba solo , tomé las armas y me animé para enterarme 
de la fuerza que podia traer, y qué clase de gente era, 
cuando advierto que iban embarañados por unas veredas 
de bacas que se dirigen la garganta a rr ib a , y que un hom
breen mangas de camisa se acercaba hacia m í; conozco que 
era un tal Francisco, de mi mismo domicilio , y me dice: 
vya logré desencaminarlos;” me retiro y pensé viéndolos 
dispersos llamar la atención á mis Nacionales y demas 
paisanos intnediatos, yéndome a la Garganta referida de 
las Tunas , paraje muy áspero.

Bien cerca de las ocho de la noche rompí el fuego 
hasta el extremo de que se volvieran atrás; y  ya dispersos, 
sin conocimiento del terreno , a grupos encendieron can
d ía s  en la misma tierra. V is ta  por mí esta operación, 
atravesé la expresada sierra p ira  caer ai sitio nombrado 
las Llanadas , por donde sabiendo una vereda que iba á Los 
Barrios, me dirigí á dicha población con el objeto de 
alarmar todos los Milicianos y demas personas útiles que 
quisiesen seguir las banderas de Isabel ir. En efecto , reu
ní como unos 36 , y  dispuse con la mayor precipitación 
tomasen el lomo del medio , ó por otro nombre los lace- 
rones de Torres , una legua distante de la repetida pobla
ción. Puestos ya en el sitio á los tres cuartos de hora, 
rompieron el fuego con la decisión de no dar cuartel á 
ninguno de los que se titulasen pertenecer á la  odiosa 
facción.

En este momento, yo que en la precitada población 
tstaba reuniendo alguna mas fuerza de la que ya destina
da ten ia , me encontré , al tiempo que la avanzada de los 
36 rompieron el fuego (cuyos tiros se b ian) con 12 hom
bres m as ,  y  con este auxlio me diríj í al punto del fuego 
y nos batimos con la fuerza de infantería y  caballería 
facciosa consistente en unos 3$ hombres, sin contar la 
vanguardia que muy adelantada en la marcha 9 no podía
l o s  entrar en choque con e l l a ,  compuesta a mi parecer 
de unos 2® hombres que habían tomado las alturas de las 
casas del Castaño, término de la indicada población, sin 
determinarse á venir á auxiliar la retaguardia tan fuerte
mente combatida por un puñado de valientes que no pa
saban de 50 , y casi destrozada por ellos. ^

Si hubiera contado con 3ü0 hombres, aseguro a V^E. 
que una tercera parte de la facción no toma las campiñas 
de A lcalá sin ser presa de los denodados que he tenido el 
honor de d ir ig ir ;  pero'sin embargo, con la poca fuerza que 
contaba , sin esperanza de auxilio alguno , quedaron entre 
prisioneros y  muertos 600 hombres a mi concepto antes

de dejar el término de la susodicha población de Los Bar
rios , inclusos en estos 200 prisioneros que se entregaron 
al Sr. general R ivero y a  V .  E . , con mas 100 libras de 
pólvora y  como unos 20 fusiles, sin saber el número fijo 
por haber armado y municionado á otros que carecían de 
e l la s ,  poniendo á disposición de V .  E. lo sobrante; tam
bién me pareció conveniente que 20 Nacionales, al mando 
del subteniente de la misma arma D. Joaquín Baquero, 
como tiradores y prácticos en los terrenos que llevaba la 
facción, podían ser muy útiles siguiendo la delantera de 
la división dei Sr. general Rivero y Orduñez, que llegaron 
como á la una de la tarde.

Me cabe la satisfacción, Excmo. Sr. , de manifestar 
á V . E. el mérito que ha contraido la decidida Milicia 
nacional y vecinos de esta heroica poblacion,'y  hasta los 
niños han contribuido al exterminio de los rebeldes , pues 
con palos los he visto seguir en pos de ellos á causarles 
pérdida. Por lo que he presenciado personalmente, é in
formes que he tomado, resulta por su arrojo y decisión, 
distinguidos en esta memorable jornada , el subteniente 
D. Joaquín Baquero , el sargento de segunda clase D. Ma
nuel Puertas , el de la misma D. Ignacio Galan , el cabo 
segundo D. Isidro Delgado , y los voluntarios José V iso, 
Juan  Tineo y  Juan Carrasco; cuyos individuos, como to
dos los demas, nada me han dejado que desear.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de V . E. para si tiene á bien elevarlo al de 
S. M . , para que tan dignos y beneméritos patriotas ob
tengan las gracias ó distinciones con que su bondad quie
ra remunerar sus servicios.

Como este hecho sea notable en el curso de esta guer
ra, y se viera el ánimo del pueblo de Los Barrios, que pi
dió 19 fusiles y 500 cartuchos el 19 del mes anterior, y 
se le fac il itaron , parece digno de la atención de S. M. y 
de que sea recompensado cual merece y estimare conve
niente ; pero principalmente el capitán comandante, á 
quién le tengo dado gracias y manifestado (ahora que re
cibo su parte detallado cual le previne) que me piazco 
muy mucho en cumplir con mi deber elevando el parte di
rectamente y por conducto de V . E. á S. M.

CORTES.
PRESIDENCIA D E I  SEÑOR GONZALEZ ( d . ANTONIO).

Sesión del d i a  26 de Diciembre.
Se abrió á las doce y cuarto , y leida el acta de la  del 

día 24, fue aprobada.
Se acordó que constasen en el acta los votos de los 

Sres. Ortega y Madoz, conformes con la resolución del 
Congreso, que en la sesión del 2 4 ,  á la que no pudieron 
asistir SS. SS . , hábia ap¡obado la parte 3.a de la 3.a base 
de reforma constitucional.

Juraron y tomaron asiento dos Sres. Diputados.
Se dio cuenta y se mandó pasar á la comisión de Ha

cienda una exposición de la diputación provincial de Pon
tevedra , acerca de las reformas que cree necesario se ha
gan en la administración de la renta de la sal.

Se mandó igualmente pasar á la comisión de Legisla
ción un escrito de D. Pedro Santana sobre lo perjudicial 
y  contrario á justicia que seria el restablecimiento, si tu
viese efecto, de la ley de 27 de Setiembre de 1820 sobre 
vinculaciones.

Se dio cuenta de dos felicitaciones dirigidas á las (for
tes por haber confirmado á Doña María Cristina de Bor- 
bon en el título y facultades de R eina Gobernadora; la 
priinera por la diputación provincial de Logroño, y la se
gunda por el capeiian D. José Sierra Fernandez, residen
te en Medina de Rioseco.

Se anunció haber sido agregado el Sr. Ortega, en lu
gar deí Sr. Lu jan , á la comisión encargada de examinar 
la  ley de reemplazos.

Se acordó que pasase á la comisión de infracciones de 
Constitución una exposición de la oficialidad del décimo 
batallón de Milicia nacional de Barcelona, reclamando 
contra el comandante dei mencionado batallón y la junta 
de armamento y defensa de la provincia. .

Se dió cuenta de una exposición de 
otros estudiantes de la universidad de Sevilla , solicitando 
de las Cortes que no se les obligase á ganar nuevamente 
cursos que habían ya ganado.

Habiéndose preguntado si pasaría esta exposición al 
Gobierno, manifestó el Sr. García Blanco, que solicitan
do los exponentes que no se les obligase á estudiar lo que 
habían ya estudiado, y remitiendo esta reclamación al 
Gobierno, el Gobierno la pasaría á la dirección general 
de Estudios, la cual tiene ya dado su fa l lo ,  porque está 
establecido que antes de entrar en grado se estudie derecho 
pátrio y canónico. Que los reclamantes eran bachilleres en 
le ye s , y obligados á matricularse para ganar ese año que 
habían cursado y a ,  pedían ó que se Ies dé el año por pa
sado , ó se les señale materia nueva. Por estas razones creía 
S. S. que debía pasar el expediente á la comisión de Ins
trucción pública.

El Sr. V I L A  expuso que este inconveniente del re
glamento , reglamento que no habiendo sido formado por 
Jas Cortes no debia tampoco ser interpretado por ellas, se 
había salvado en otras ocasiones por las universidades, 
donde obligados algunos cursantes á matricularse (por ha
berse variado la asignatura) para cursos que habían gana
do, se matriculaban para un año de la asignatura y asis
tían á otra enseñanza, por lo cual podia este asunto pa
sar á Ja dirección de estudios , para que con arreglo á los 
decretos, vigentes propusiera lo mas oportuno.

El Sr. G A R C I A  BLANCO deshizo una equivoca
ción que dijo haber padecido el Sr. V i la .

El Sr. GON ZALEZ A LO N SO , fundándose en que 
todas las disposiciones que relativas á este asunto se acor
daron en la época constitucional última fueron, como de
bían se r ,  obra de las Cortes, y en que ahora estaba en 
práctica un reglamento que ellas no habían formado , sos
tuvo que este asunto debía ser sometido á la comisión <ie 
Instrucción pública , la cual informase lo que la pareciera 
útil y justo en este caso, ínterin se acordaba un plan ge
neral de instrucción.

Los Sres. V i l a  y González Alonso deshicieron equi
vocaciones.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  expresó que ínterin se 
decidía el plan de estudios, que era de atribución de las 
Cortes, era preciso observar algún órden y no resolver ca
da representación por sí como caso particular, que este ór
den era el de remitir al Gobierno las exposiciones que so
bre el particular viniesen.

El Sr. C A B A L L E R O  opinó, que siendocada caso par
ticular era preciso que se examinase por las C ortes , pues 
no podía darse una resolución general , y  que esto era el 
mejor orden. Por lo tanto propuso y sostuvo que se pasa
se á la comisión de Instrucción pública.

Los Sres. V i l a  y Becerra rectificaron dos hechos.
El Sr. A R A U J O  opinó que debían pasarse á la d i

rección de estudios todas estas solicitudes, porque era na
tural hubiese reclamaciones al ponerse en planta cualquie
ra plan nu-vo sobre estudios. Apoyó en este sentido lo 
que proponía la comisión.

Declarado el punto discutido , se aprobó que pasase 
la reclamación pendiente al Gobierno.

La comisión de Poderes, en vista de lo representado 
respecto á D. Domingo García V are la  , primer suplente 
por la Coruña , y de ser empleado de R ea l  nombramiento 
en la misma provincia, opinaba que debia llamarse en su 
lugar al segundo suplente por la misma provincia. A p ro 
bado.

Se mandó quedar sobre la mesa, señalando para ma
ñana su discusión, el dictámen de la comisión extraordi
naria de Guerra sobre que no se admita la adición de los 
Sres. González Alonso y García (D. Gregorio) sobre que 
lo dispuesto sobre fondo de pósitos , sea con calidad de 
reintegro.

También se mandó quedar sobre la mesa el dictámen 
de la comisión de Legislación acerca de que se admita, 
como propone , la proposición del Sr. Caballero para que 
en las interpelaciones ai Gobierno haya discusión.

La comisión de Revis ión de decretos de las épojas 
constitucionales opinaba que la exposición del duque de 
Castroterreño y otros, respecto al decreto de 4 de Mayo



de 1 8 2 3 ,  re una al expediente que hay por resolver sobre 
la  m ateria .  A p ro b a d o .

E l  Sr. F E R R E R ,  á nom bre de la comisión de H a 
cienda, pid ió  la palabra-, y obtenida dijo que para ahorrar 
la  confusión que el año anterior hubo respecto de la d i s -  

- cusion sobre p resu puestos ,  convendría n om brar  una para 
cada ram o de los seis m inisterios ,  y que hechas por estas  co
m isiones las observaciones oportunas  pasase todo á una co
m isión  que entendiese en el total del presupuesto. A  este 
fin existiendo ya Jas com isiones de G u e r r a ,  H ac ien d a ,  E s 
tad o  y M arin a  , f a l t ab an  solo  Jas de G o b e rn a c ió n  y G r a 
cia y J u s t i c ia  , que pedia se nom brasen  al efecto.

E l  Sr. A I L L O N  expresó que respecto á G r a c i a  y  
Ju s t i c ia  ex ist ia  ya  la com isión  de Legis lac ión  que podría 
ocuparse en los asuntos  de que se t ra tab a  que fuesen re
la t iv o s  á su ram o.

El Sr. P R E S I D E N T E :  «  L a  com isión  de Leg is lac ión  
está su m am ente  re c a rg a d a ,  y t a n t o ,  que la mesa ha pen
sado  n o m b rar  una segunda com isión  del ram o  para a l i 
v ia r la . ”

Se preguntó  si se n om brarían  las  dos com isiones  de 
G r a c i a  y J u s t i c ia  y de G o b e rn a c ió n  para el efecto in d i
c a d o ,  y se acordó  que sí.

L a  junta de com ercio  fe lic itaba y daba  gracias  á las  
C o r te s  por la m edida ad optada  respecto á la independen
cia de los E stad os  de la A m é r ic a  e s p a ñ o la ,  por la s  ven
ta jas  que reportará ai com ercio  español.

L a s  C o r te s  lo oyeron con agrado.
A s i m i s m o  oyeron de igual m od o  una fe lic itac ión  de 

Ja  m ism a  junta  respecto á confirmar á S. M .  la  R e i n a  
G o b e rn a d o ra  en el t í tu lo  y au tor idad  de tal.

Se procedió á la  discusión sobre las  bases de re fo rm a  
de C onstitución .

Se leyó  Ja base 4«*
4-a L o s  D ip u ta d o s  á C or te s  se elegirán por el m éto d o  

d i r e c t o ,  y podrán ser reelegidos indefinidamente.
Y  se leyó  la  l i s ta  de los señores que pedían la  pa la

bra  en pro y en contra.
E l  Sr. S O S A :  «  A l  to m ar  la pa labra  en contra  de 

esta base,  lo siento tanto  m a s ,  cuanto  que en el fondo es
toy  con form e con ella,  asi com o lo he estado con las  que 
y a  van ap ro b ad as ,  y á las que he concurrido con m i h u 
m ild e  voto. Pero  asi com o en las anteriores no he v isto  
n inguna tendencia contra  la l i b e r t a d , y no he v is to  ni  
s iquiera preregativas  de la corona , sino fó rm u la s  necesa
rias  al prestigio y explendor de ella , teniendo, com o di jo  
m u y  bien un Sr. D ip u ta d o  , la fuerza m oral  en nuestro 
f a v o r  con la prensa y la tr ibuna l ibres ,  la fuerza m a te 
r ia l  con el apoyo de toda la M il ic ia  n ac io n a l ,  y sobre 
to d o  el d in e ro ,  m ediante  que hemos de vo tar  anua lm ente  
lo s  presupuestos*, asi,  rep ito,  no com o he v is to  en las bases 
anteriores nada que m e alarm e , en esta veo un influjo 
d i re c to ,  un grande é in m ed iato  roce con la libertad , en 
per juicio  del derecho de todos los c iudadanos ; y por esto  
he to m ad o  la  pa labra .  N o  la  usaré contra  la  elección d i
recta , porque me parece la  mejor-, pero sí diré que para  
que la pruebe es preciso que> no se prive del derecho de 
ejercerla á ningún ciudadano.

« E n  hora buena que cuando se trate  de quiénes son 
ciudad anos  se estreche si se quiere el c írculo  de e s to s ;  pe
ro  una vez declarado  quién lo e s ,  no le pr ivem os del ejer
cicio del único d e re ch o ,  que en mi concepto debe d esem 
peñar con todo  el lleno de facu ltades .  P o r  esto yo h asta  
suplicaré á los señores de la  comisión que si no pudiesen 
condescender con esta id e a ,  por lo  m enos adm itiesen  una 
cosa equivalente,  un s is tem a m ix to  si se q u h r e ,  co m p u es
to  de la elección indirecta en prim er grado ,  y de la  direc
ta en el u lt im o .  E s  d e c i r ,  que yo no quiero que ningún 
c iudadano se quede sin la facu l tad  de em itir  su voto  en 
las  e lecciones ,  que es el acto  único y exclusivo  en que 
ejercen sus derechos. Y o  creo que esto no está fuera  de 
las  ideas de la c o m is ió n ;  á lo  m enos sé de a lguno de sus 
ind iv iduos que las tiene igualm ente  que yo. E n  m i con
cepto si bien es necesario ó  conveniente que se fije desdé 
luego el m od o  que debe seguirse respecto d é l a  elección , es 
d e c ir ,  si ha de ser el d irecto ó el indirecto ó uno m ix to ,  
creo tam bién  que no es verdaderam ente  una base la  que 
se d i sc u te ,  asi com o lo son las  ya  d i s c u t id a s ;  pero aunque 
y o  no la mire com o  tal b a se ,  convengo con lo  que dice 
la  com isión  en su preám bulo ,  y solo  im pu gn o ,  co m o  ya he 
d icho  , los térm inos en que está.

« Y o  no quisiera que de m o d o  a lguno siguiésem os las  
ideas de los d o c t r in a r io s , que son su m am ente  restr ict ivas,  
pues so lo  quieren que d is fru te  de lo s  derechos constitucio
nales  un círculo  pequ eñ o ,  una sola  clase de c iudad an os :  al  
c o n tr a r io ,  yo  quiero que no sea una s o la ,  sino todas  la s  
clases las  que los d isfruten  ; b a jo  este punto  de v ista  yo 
bien sé que la elección d i re c t a ,  lo  m ism o  que la  indirecta ,  
tiene sus venta jas  y sus inconvenientes ; pero prefiero la  
indirecta com o la pone la  C onsti tuc ión  , cuyos principios 
ad opté  m uy  desde lu e g o ,  y casi con igual fecha que se pro
c l a m a r o n ,  si bien por c ircunstancias part icu lares  no tuve  
el honor de sentarm e en lo s  bancos de aquellas  C o r te s ,  
aunque fui n om b rad o  para e l la s :  prefiero la in d ire c ta ,  l a 
ta  com o  d ig o ,  á la d irecta con restricciones:  la m iro  co
m o  m as  adecuada al gran  principio en cuya v ir tu d  es ta
m o s  reunidos a q u i , que no la  directa tal c o m o  la entien
den los doctrinarios:  al gran  principio de la soberanía  n a 
cional.  Si la  directa pudiese ejercerse co m o  hasta  aqui la  
in d i re c ta ;  sí todos los c iudadanos pueden e m it ir  l ibrem en 
te su v o t o ,  entonces m e con form aré  con e lla  con la m ejor  
v o lu n t a d ;  pero de no ser a s i ,  prefiero,  co m o  ya he dicho,  
la  indirecta  en prim er grado  y la directa en el segundo.”  

E l  orador se exten dió  en m an ife s ta r  que el s i s tem a 
d irecto  consist ía  en el derecho que á una sola  clase  ó  £ 
unas  cuan tas  personas se concedía de em it ir  su voto  para 
n o m b ra r  la representación n a c i o n a l , al paso que por el in
directo  se concedía este derecho á todos lo s  c iu dad an os  
en cuya divers idad de s is tem as  encontraba  una contrar ie

dad de principios. Q ue no encontraba  razón por la cual 
se quisiera pr ivar á todos los  c iudad anos  de este dere
cho , porque siendo todos iguales en l levar  las cargas,  de
ben serlo tam bién  en d is fru ta r  de iguales derechos,  y que 
concediendo este derecho á una sola  c la s e ,  se qu itab a  con 
él á las  o tra s  todos los derechos. Q u e  si la elección indi
recta,  establec ida por la C on st i tu c ión ,  era una ficción cqmo 
se decía por los defensores del. s i s tem a directo , ficción son 
tod as  nuestras ideas m ien tras  que estas no las  fi jemos so
bre ob jetos  m a te r ia le s ,  y ficción puede l lam arse  la su st i tu 
ción de un poder , porque s i ‘ et  pr im éro , segundo y  ter
cer votos  de la  elección indirecta se consideran c om o  una 
ficción, igual consideración merece el poder que se o torga  
á favo r  de un in d iv id u o ,  y este puede susti tu ir  una parte  
de este poder en o tra  persona. ’ ¿

E l  orador  continuó haciendo o tra s  v a r ias^observa
c ion e s ,  y con clu yó  diciendo que en su d ictám eñ debia a d -  
m irse  la elección indirecta m arcada  por la  C onsti tuc ión ,  
pues de lo contrar io  quedarán los c iudadanos españoles pr i
v ados  de uno de sus m as  preciosos derechos.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  «¿La com isión  dice expresa
m e n te ,  y ha m an ife s tado  en un p r in c ip io ,  que la ley de 
elecciones no correspondía á la C o n st i tu c ió n ,  y ruego á los  
Sres. D ip u ta d o s  nó' con fu n dan  un principio con lo  que 
em ana de e |te  principio. L a  c o m is ió n ,  r e p i t o ,  por razones 
que m is  dignos com pañeros  tuvieron para e l l o ,  ha creído 
que debia ser base el principio de e lecc ión ,  y que era con
veniente que entre f las  o tra s  bases que Comprendía el a c t a  
constitucional estuviese tam bién  la del m o do  de elegir los 
D ip u ta d o s ,  puesto que en ella se habla  de cuerpos colegis
ladores , prefiriendo el m éto do  directo  a l  indirecto.  E n  
cuanto  á su aplicación , eso será ob jeto  de una ley orgánica 
que em ane de aqui para asegurar que la elección sea tan  
acertada com o sea posible.

« H e  dicho que la com isión  ha creído conveniente que 
la  elección debia ser base c o n s t i tu c io n a l , y esto  está tan 
ad m it id o  , que en todas  partes donde hay s is tem a co n st i 
tucional se m ira  com o b a se ;  so lo  en In g la te rra  se caréce 
de este r e q u is i to , porque all i  no hay C o n s t i tu c ió n ,  pues 
la  que se l lam a  t a l ,  no es o tra  cosa que la colección de 
actas  del P a r la m e n to  y de todas  la s  re fo rm as  p o l í t icas> 
civiles y ad m in is tra t iv as  , á la que se ha dado  el nom bre  
de C o n s t i tu c ió n ; de consiguiente s i , com o he dicho , en 
todo  el m u n d o  conocido donde hay C on st i tu c ión  se ha 
reconocido este p r in c ip io ,  no creo que haya  m o t iv o  para  
tachar á la com isión  de inventora  ó  de innovadora.

« P a r a  entrar en la cuestión es necesario ante to 
das cosas ad vert ir  que yo no conozco en la  n a tu ra 
leza m as  derecho que la fuerza  intelectual.  Presenta
do  esto  asi tengo que recurrir á buscar el derecho en la  
sociedad fo r m a d a :  en este caso no reconozco o tro  princi
pio que el de la  conveniencia y ut il idad  publica.  V o y  aho
ra á definir la teoría de la elección. L a  com isión  dice que 
el m étodo  directo  es preferible ; y tiene razones para ello: 
D ice  que el indirecto  es una ficción. M e c o n fo rm o  con lo  
que ha dicho el Sr. S o s a ,  que hay m u ch as  cosas que pue
de decirse son ficciones. F icc ión  es el s i s tem a representa
t iv o :  ficción es que estarnos aqui dand o leyes interpretan
do  la presunta vo lu n tad  de la n ac ió n ;  pero cuanto  m as  
d ism in u yam os  estas ficciones nos acercam os m a s  á la  rea
lidad .

»  L o s  señores que im pugn an  á la  com is ión  , cu y as  ideas 
veo indicadas en lo  que ha dicho el Sr. Sosa  , recurren á 
l a  f ilantropía de la com isión  para que no sea in h u m an a  y 
no despoje á un gran  núm ero de c iudad anos dei derecho 
de elegir, de que serán privados  por el m é to d o  directo ,  sien
d o  asi que son m iem b ro s  útiles  á la so c ied ad ,  que ay u d an  
á su con servac ión ,  tienen una profes ión  y contr ibuyen con 
tod o  lo  que de e llos se exige. R a z ó n  es esta si se m ira  
a b s t rac tam e n te ;  ¿pero ,  s e ñ o r ,  es posible ap licar esta teo
ría  al estado m o ra l  de una sociedad? Po r  e jem plo ,  en E s 
paña. T o d o  vecino que en E sp añ a  va, por e je m p lo ,  á la  
gu er ra ,  hace el servicio de las  a r m a s ,  contr ibuye directa ó  
indirectam ente  con el f ru to  de su traba jo  , con el sudor  
de su r o s t r o ,  ¿cree el Sr. Sosa ni n ad ie ,  que esto  sea un 
t í tu lo  suficiente para que se le entregue el uso de un dere
cho c om o  este? E s t o y  seguro que no.

« Y o  pondré una cuestión práctica .  E n  una de las  cé
lebres épocas de la  n a c i ó n , en 1808 , en una c iu d a d ,  de 
donde es natura l  ó  vecino el Sr. S o s a ,  se fo r m ó  una ju n ta ,  
á que asistieron diferentes  genera les,  a u to r id ad e s ,  personas 
de  im portan cia  y de in f lu jo :  f a l t ó  el R d o .  o b i s p o ,  prior 
de L e ó n , que e staba en su convento ret irado  por m iedo ó  
por o tra s  causas. Se le echó de m e n o s ,  y se m iró  necesa
r io  au m entar  el peso de esta ju n ta  con la  asistencia de su 
i lu str ís im a.  H a b i a  por al l i  un sugeto l l am a d o  F i e c h a ,  que 
el Sr. Sosa debe tener presente,  y que ejércia en aquellos 
d ias  una especie de au tor id ad  m a y o r  que la t r ib u n ic ia ;  y 
habiendo oído ó  sab ido  la f a l t a ,  se fue ai convento  de 
S. M a r c o s ,  y tu v o  una conversación  sa lad ís im a  con el se
ñ or  o b i sp o ,  que en boca del Sr. Sosa  estaría  m u ch o  m e
jor  que en la m ia :  el. Sr. ob ispo  se excusaba diciendo que 
lo s  cánones no le perm it ían  m ezclarse  en negocios p o l í t i 
c o s ;  y contestó  F le c h a :  « q u é  cánones ni qué dem onios :  
en t iem po de l ibertinaje  no hay cánones que v a lgan .”

« Y o  p re g u n to ,  ¿qué uso haria F le c h a  del m éto d o  d i
recto  ó indirecto  si él tuviese este derecho? L a  experiencia 
del Sr. Sosa  tendría que pasar por la  f a l t a  de filantropía 
negándole el derecho e lectoral ,  porque diria ,  no está V .  en 
el estado m o ra l  que considero necesario para concederle  
voto . Y  m u ch o  m ejor  se lo  d iria  sab iendo que ad em as  es
te sugeto v is i taba  ciertas y ciertas casas públicas  en don 
de no siempre e staba m uy cuerdo. Y o  he c i tado  este e jem 
plo  práctico para probar que no todas  las personas están 
en un caso igual.  A h o r a  bien , la co m is ión  está por la elec
ción d irecta  porque cree que con ella , sí la ley electoral  
es b u e n a ,  se conseguirá peí fectainente el m is m o 'o b je to  que 
lo s  part idarios  de la  indirecta se proponen sin los graves 
inconvenientes que tiene e s t a ; pues que e llos  m ism o s  con

fiesan que es una f icc ión ,  y dicen que no debe ser obstácu
lo  porque se consigiíe im o b je to  : j u e g o  si por la teoría de 
la  com isión  se consigue ó puede conseguir una buena 1er 
electoral lo m ism o  qué se consigue con la indirecta me 
parece que no se podrá dudar un m o m e n to  en dar prefe
rencia á la elección directa. V e á m o s l o  ahora.

« D i c e n  los part idarios  de la indirecta que todos los 
c iudad alfós qué págtffr ca teas  a l  E s t a d o  y es tán  e n  ejercicio 
d é l o s  derechos de c i u d a d a n o , deben concurrir á dar su 
v o tó  ,pórqtfV íés  una injústidia^ 'pr-ivarios de él. P arte  de es
te argum ento  está c o n te s t a d o ;  pero añadiré  a lgunas obser
vaciones sacadas  d£rl a  experiencia. ,.ásabe.r^.,¿ todos?los ve
cinos de una parroquia tiénen todas  aquel las  calidades m o
rales y necesarias para hacer buen uso de este derecho,.para 
que lo  usen bien f  efr benefició *$Ü/Ó? -¿gran
cuestión : todas  las razones deben dirig irse á asegurar que 
ora sea por el m éto d o  d i r e c t o , ora  por:^xáudtr£CÉQ;, no 
todos  los vecinos de una parroquia pueden usar en benefi
cio púb lico  de este derecho. E n  .1 a ,e 1 eccjonAAdirecta. r  se
gún está en E sp añ a  por la  C o n s t i tu c ió n ,  era ad m it ido  á 
dar su voto  todo  vecino con casa ab ie r ta ,  todo  gefe de fa
m il ia  , porque con tr ibu ye  al E s t a d o  con los cargos  asi per- 
sonales^corbo-reales y yK bajo, este principio  es una injusti
cia privárljs de un dere&lio; ptero yo  pregunto á H ó s  ¿¿ño
res part idarios  de esta e lecc ió n ,  ¿cuántos curas* son uñás 
t iranos verdaderos en la  conciencia de sus feligreses? Co
menzando^ p o r  M a d r i d , pásese lu e g o  á Barce lona  , Cádiz,  
Sevil la  , y nC0nsecutivamente á todos  - aquellos pueblos en. 
donde se cree que hay m as  lu ces ,  m a s  i lu s t r a c ió n ,  mayor 
n ú m ero  de c iudadanos en d isposición de dar  su vo to  en la 
elección in d irec ta :  pues b ie n ,  el cura párroco tiene el con
feso nario  ab ierto  cuando m enos á sus fe lig reses,  ¿y  cuáles 
son los m edios  que tiene para influir á que den su voto, 
no  según su con cien c ia ,  s ino c on form e  á los deseos del 
cura? Son m u y  poderosos , y nadie los desconoce.

« E l  vecino de una parroquia  qué da eft la eleécioti 
indirecta su v o to  por ilación dei c u r a ,  está en el m ism a 
caso  que el que lo da por la elección directa.  P a so  del cu
ra á o tra s  personas que influyen en las  parroquias. En 
donde hay  un caballero  rico está en prim era línea; si nó el 
m édico  , el c i ru jan o ,  el boticar io  , el escribano , y  mas si 
son de los m as  in tr ig an tes ;  en una p a l a b r a ,  son infinitas 
la s  influencias que se oponen á la l ibertad  de la  elección. 
P o r  estas influencias salen en la pr im era  elección ó  en el 
pr im er grado  de elección in d irec ta ,  una porción de perso
nas que son producto  del c u r a ,  del escribano ó  de una 
m u l t i tu d  de personas que se interesan para que continúen 
a b u s o s :  en el segundo grado  ó-en  la segunda elección ten-* 
drem os  un resultado  proporcionado de estas  pr im eras in
fluencias que no son p r o d u c to ,  n o ,  de la opinión indivi
dual del d is tr ito  , sino de la opinión in div idual de los 
intr igantes.  L o s  que sean elegidos en el pr im er grado  no 
tienen arb itr io  para contradecir  á la segunda elección ; tie
nen que c o n fo rm a rse ,  m as  que salga un enem igo  personal 
suyo  ; de consiguiente no hem os ad elan tado  nada , y si 
a lgun a  venta ja  hay es en el n ú m e ro ;  pero esto  no es «L 
m ejor  criter io  para j±H*ga-F- que. una-cosá-esijé 
hecha , porque cu atro  personas que concurran á un acto  
lo  pueden, hacer á veces m ejor que veinte.

« N o  quiero hab lar  de los dem as  grados porque no sé 
si el Sr. Sosa se contenta  con dos  grados ó  quiere tres ó  
cuatro . C u an to s  m as h a y a ,  peor. Si en tram os  en las in
fluencias e s tam o s  p e rd id o s ,  y m as  si en u m eram os  las del 
G o b ie r n o ,  *á quien tan to  se teme aqui,  y con r a z ó n ;  si aun 
en una elección contem poránea directa in fluyó  tan to  por 
f a l t a  de un e lem ento  ¿ qué seria si la elección hubiese sido 
indirecta ? R e d u c ie n d o  los puntos  de ataque se disminuye 
la  influencia del G o b ie r n o  , y es indudable  que en la elec
ción directa quedan m u y  reducidos. M a s :  las  sociedades 
secretas que hay y habrá d esg rac iadam en te ,  pues no con
cibo  que sean necesarias donde hay t r ibu na y libertad de 
im pren ta  : las  sociedades secretas influirán tam bién. En 
una provincia que h aya sido de se ñ o r ío ,  en donde tal vez 
no haya veinte c iudadanos que m as  ó  m enos no dependan 
de un gran propietario ,  ¿ cuánto pueden influir en una jun
ta  electoral que se com pone de on ce ,  doce ó  trece perso
n as?  E s  asom broso .  M a s  ¿cuánto  pueden influir en una 
junta  electoral unas cuantas  personas encerradas  por sus 
fines en una capita l  ?

«  E n  todas las  naciones de E u ro p a  donde hay G o b ie r
no re p re se n ta t iv o ,  la  n a c ió n , en la época anterior á la 
e le cc ió n ,  presenta un aspecto  ta i  que todo  el m undo so 
ocupa en sus cosas o rd in ar ia s ;  pero llega la  época de la 
elección general , y ya  es o tra  cosa. V é a s e  la  F r a n c ia ,  la 
In g la te r r a ,  la Bé lg ica  y los E s t a d o s  U n id os .

« S i n  e m b argo ,  el ob jeto  que se proponen es laudable, 
y  á pesar de esto he v is to  á m u ch ís im as  personas quejarse 
de las  turbulencias  que son inseparables  del s i s tem a repre
s e n ta t iv o ,  y decir que prefieren el ab so lu to  ó  el despótico; 
pero al m ism o  t iem po  que y o  reconozco que este  m ovi
m ien to  y  ag itación  es o b l ig a to r io ,  es un deber dism inuir
lo  para que sea co m o  una fiebre sa lu d ab le  que quita el te
m o r  de la en ferm edad.  Creo  que m e he hecho cargo de 
lo s  inconvenientes que en m i concepto  trae  la  elección in
d i re c ta ,  no ob stan te  que m u ch as  de ellas  pueden ser co
m unes á la d i re c t a ;  pero no m e presentaré partidario  de 
la  indirecta porque me ap ro x im o  tod o  lo que puedo a que 
sea una verdadera elección p o p u la r ,  y por lo  m ism o  me 
parece que no queda ninguna para que las C o r te s  prefie
ran el m éto do  de la elección directa.  L o s  e jem plos  de la 
época ante iior  servirán desgraciadam ente  de argum ento  con
tra la teoría de la c o m is ió n ;  pero la com is ión  no dice 
c ó m o  han de ser las bases en que se funda .

«  E l  m éto do  que se ha seguido hasta  ahora  en la elec
ción directa es c iertam ente  el peor que se podía haber es
cog itado :  es od io so ;  excluye á un gran núm ero  de perso
nas que no solo  tenían derecho á ser electores , sino qu® 
tenían las calidades necesarias para usar de este derec <> 
en beneficio de la  sociedad. Q uiero  indicar con e6to que c



principio que se adoptó de mayores contribuyentes es en 
mí concepto el pteor; y yo no tengo dificultad en decir í  
nombre de la comisión, que si fuera ella la que hubiera de 
presentar este proyecto, no adoptaría esta teoría: otro mé
todo adoptaría que asegurase que los que entrasen dentro 
de este círculo pudiesen usar del derecho electoral en be
neficio de la sociedad, que es el suyo propio. Puede esco
gitarse un medio fácil que abrazando mayor número de 
ciudadanos se consiga, 1.° Capacidad de elegir , buena in
teligencia ó sea seguridad de que harán buen uso del voto.

! nEstos son los grandes principios de la teoría electo
ral. ÍL° Lá independencia presunta necesaria de que lo da
rá resistiendo los amañes, el cohecho, la seducción &c.; en 
suma , que tenga capacidad ó inteligencia en lo que va á 
hacen Este es el gran problema que se va á resolver. Si 
e s to , pues, es posible, ¿porqué no debemos resolvernos por 
Ja' elección directa cuando tiene la ventaja de que se hace 
por mí lo qúe quiero que se haga> Elijo yo una persona 
sin necesidad de recuírir á otro , y esto tiene una inmen- 
£¿ ventaja. No sé si ñíe» habré explicado con claridad.

55 Señores: el estado moral de la nación n9 es compa
rable con el de otros países: tenemos libertad de imprenta, 
íftfiriitos datos estadísticos que puede proporcionar el G o ~

. bieYnb, que tenia la comisión de la época de los Estamen
tos, y que tienen muchos señores Diputados. Todo esto 
servirá para que se forme un buen censo electoral, cual 
existe en las naciones extrar.geras que aseguren que el ciu
dadano A  es capaz de elegir bien y mu influencias extra
ñas. Los Sres. Diputados que prefieren la elección indirec
ta , no olvidando las influencias perniciosas inseparables de 
ella, ¿no sacrificarán su teoría á la seguridad que da el mé
todo directo? Y o  creo que sí. Los Sres. Diputados que es
tán sentados aqui en bastante número, ¿dejarán de conocer 
cuál es el estado de sus provincias, cuál es el censo de 
ellas (fue llama al círculo electoral las personas que tengan 

i suficiente capacidad para elegir en el círculo de su distri-
! to ó provincia, resistiendo á la influencia de este cura , de

este escribano, de este caballero? No será una obra de ró̂ - 
manos formar esta ley electoral.

55Se encontrará fácilmente una contribución ó renta 
que sirva de tipo para el m ínimum, y se podrá decir:
55Todo ciudadano español en ejercicio de sus derechos que
no tenga, por ejemplo, las calidades negatirasque previenen 
las leyes, siempre que pague tanto de contribución ó siem
pre que posea un predio de tal renta, tiene el derecho de 
votar en la elección.”  E s ,  pues, claro que presentada la 
cuestión bajó este aspecto, la teoría de la elección directa 
propuesta por la comisión, no debe ser menos admitida 
por el Congreso que la indirecta presentada por los demas 
Sres. Diputados que han pedido la palabra en contra.

55 Estoy para retar á los partidarios de la indirecta 
á que acierten á darle otra ventaja que el número de vo
tantes, y el número para estos ilustrados Diputados es 
poco criterio, es poca razón. No hay tampoco tal injusti
cia en décir que en una sociedad no pueden gozar derechos 

! políticos las personas que no están en el caso de hacer buen
V \^p de ellos: al contrario, la injusticia seria poner en sus

tnati'os una arma con la cual ellos mismos se podían hacer 
daño, mucho mas cuando queda la puerta abierta to d o í* 
ios años para entrar nuevos ciudadanos á ejercer estos de-  
réchós, porque el carácter del sistema representativo es el 
progreso. Si aqui se pusiera en el sistema electoral un obs- 

! táculo insuperable, seria yo uno de los primeros que abo-
; gasen por la elección indirecta; pero no hay tai obstáculo:
i  ni valga tampoco el argumento de que es una injusticia
1 castigar é  algunas personas que no pueden hacer uso déi

derecho de votar.
55No se hace por mera voluntad él dar ó qúitat un 

derecho á una persona; se hace por pura necesidad y ,en 
beneficio de la misma persona , no de otro modo que se 
niega á un niño el uso de una arm a, ¿se deja ai niño 
abandonado? No señor: se le manda á la escuela, se le dan 1 
maestros, se le proponen los medios para que llegando á 
la edad mayor pueda usar del arma sin peligro suyo. Este 

| castigo con que se quiere asustar es un sofisma que engaña ;
! á la imaginación. La  ley toma á la sociedad como un he-
¡ cho en el estado en que ella se halla , y dice: 55 suspendo á

fulano de tal del uso de sus derechos, del cual no puede 
hacer uso sino en perjuicio suyo.”  Es pues evidente que 
toda la gran dificultad consiste en hallar medio de desig
nar cuál puede ser el censo que abrace mayor número de 
ciudadanos capaces de usar bien de este derecho.

55 Uno de los argumentos del Sr. Sosa va á tener m u- 
j cho séquito , y acaso S. S. no lo hubiera presentado si se 

hubiese detenido en la teoría que he indicado. Dice S. S. 
que algunos padres de familia se quejarán de que tengan 
obligación de mandar á sus hijos á la guerra, y no tengan 
capacidad para votar. E l  argumento parece fuerte y queda 
destruido por lo que hé dicho ya , porque cuando se dice 
que este padré de familias no puede dar su voto , se pro
cede con un conocimiento de causa superior , y por sus 
propios intereses.

55D ig o ,  pues, señores, que toda la fuerza del patrio
tismo sóbre que reposa el método de la elección indirecta 
está limitado á\ suponer que por él entran á votar mayor 
número de individuos; pero ya he indicado que este nú
mero tiene un gran correctivo; lo que no sucede en la di
recta, cuyo vicio queda corregido desde luego por su mis
ma naturaleza, porque ¿cómo se compran 4$  electores que 
pueda tener una provincia por el método directo con la 
facilidad que 15 ó 20 que pueda dar por el indirecto? 
Ademas , señores, en el método directo hay una respon
sabilidad m ora l ,  y todos temen exponer su reputación, 
por lo cual hay mas seguridad de que caminen con mayor 
rectitud; de esta responsabilidad carece el método in
directo.

« P o r  tanto , reasumiendo las razones en favor de la 
comisión, digo que la elección directa es preferible, y que 

comisión ha tenido presente que debia presentarla como

base constitucional; y  reservando á los individuos que han 
de formar la ley electoral el fijar el número de electores 
con arreglo á la capacidad é independencia, dejo á los de
mas de esta comisión el derecho de defender el dictámen 
hasta el punto que les sea posible y conveniente.”

El  Sr. Sosa rectifica algunos hechos.
Entra á jurar un Sr. Diputado, á cuyo efecto se sus

pende la discusión; y después dice
El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  55 Resultando, se

ñores, que en el estado de abatimiento en que se encuen
tran las ciencias , el mejor de los Gobiernos es aquel que 
mejor sabe legislar , y aqui el poder ejecutivo ha de tocar
se con los demas poderes, he sido el primero que he vota
do el tercer cuerpo que se echaba menos en la Constitu
ción del año 12, por las razones marcadas por muchos pu
blicistas , las cuales ha indicado muy oportunamente la 
comisión , y ademas por una razón poderosísima para mí, 
que indicaré sin que por ella se me tenga por supersticio
so: recuerdo que Cicerón prefiere siempre el número im 
par por ser un solo Dios el autor de la naturaleza. Es sa
bido que en una cuestión de cualquiera naturaleza siempre 
se ha buscado como preferible el número impar , por una 
razón para mí de mucha fuerza porque si son dos ios li
tigantes, ya en cuestión de palabras, y ya en litigio de 
fuerza física, es muy difícil-que se vénzan el uno al otro 
hasta mediar un tercero que se interponga, eií cuyo caso 
uno de los dos deba ya contar:con dos adversarios, y se 
ve obligado á ceder.

55En conformidad de las razones manifestadas por la 
comisión voté el veto absoluto,; igualmente voté por la 
concesión al R e y  para disolver las Cám aras; pero en cuan
to á la elección directa me opongo á esta base, no por el 
género de elección, sino porque dicha base la considero 
imperfecta, pues no abraza mas que un punto, debiendo 
en mi cóncepto abrazar dos. Señores, es necesario, puesto 
que la misma Constitución lo previene, que esla base ase
gure mas la independencia de los españoles , para lo cual 
yo quisiera que Ja comisión añadiese al fin de la base: 55 y  
no podrán pasar de cierto número los individuos que han 
de votar ó sean los electores.”

55 Dé aqui se ve que lejos dé oponerme yo á esta elec
ción , me opongo á la imperfección de la base: sin em 
bargo, en cuanto á la diferencia que hay entre la elección 
directa y  la indirecta, no puedo menos de decir que esta 
es como el humo que sale de una chimenea , que en su ori
gen se percibe bástante bien, pero que después llega á di
siparse de tal modo , que á cierta distancia 110 se percibe 
nada; Ja directa por el contrarió, indica desde luego la 
idea de la representación; y aqui me permitirá el Congreso 
haga una comparación que me parece oportuna: es sabido 
que se consigue alcohol del vino , de las manzanas y  de 
otras sustancias; pero ¿este ‘alcohol se parece algo en su sa
bor á las sustancias de que ha sido'éxtraido? de ningún 
modo: pues en el mismo caso se encuentra la elección in
directa; yo quisiera que esta elección tuviera el sabor pro
pio de pueblo, sin que estuviese desvirtuada, ¿y cómo sa
caremos este verdadero sabor de pueblo? Siendo el número 
de electores tal que no puedar disiparse: séñores, al poder* 
ejecutivo Hémete dádo la Fuérzá por las bases anteriores, y  
es necesario que esta nó sea átfrnentada hasta tal punto que 
se acábe nuestra liberrad. '

5» Entre los qué me esCiTcfrañ hay algunos que se opo
nen al establecimiento deTá ségíirida Cámara; otros quie
ren que se varíe esta base, ‘porque, efectivamente' según 
sea i a  ley electoral, ási sérári Ibs representantes que ella 
prodúzca; y si esta ley ha de dár aquella C ám ara , es ne- 
césarió que la elección sea' Yrreglada áTas circunstancias 
y déseos dé la nación. En la  Bélg ica , cuya ley de eleccio
nes se Unirá cómo perfecta , fija la cantidad, ó lo que 
es lo. mismo; el número^de electores para cada Diputado.

55 D ice! la comisión que seria necesario marcar las cua
lidades dé los individuos que han de vo ta r ; pero yo qui- 
sierai que marcase el niim'éro de electores ó no se hiciese 
indicación alguna acerca de los individuos. Y o  fijaría la 
cantidad si sé'supiese qué nos había de dar el número su
ficiente de Diputados; pero ya que por esta no podamos 
decidirnos, á lo menos desearía que se fijase el número; 
en cuyo caso desde luego doy m i  voto á esta base, si se 
le quita la cualidad de que los Diputados puedan ser re
elegidos indefinidamente.”

El Sr G O N Z A L E Z  A L O N S O :  5,Confieso con la 
mayor franqueza que me he visto indeciso para ver de qué 
modo había de usar la palabra al tratar de la 4'.a base, he 
vacilado seguramente, mas al fin en fuerza de mis medi
taciones he creido que debía apoyarla convencido de que 
no puede presentarse ¡una base mas sencilla y explícita por 
la cual podamos tener una representación sin la mancha 
y  sin los males que hasta aqui hemos observado en las 
anteriores elecciones; sin embargo, lo único que yo quisie
ra que hubiera tenido presente la comisión es la situación 
que debia ocupar esta base, que en mi concepto debería es
tar después de la 2 .a , porque hablándose en esta de los 
cuerpos colegisladores, parece muy propio que se hablase 
de su elección antes de tratar las prerogativas del trono.

55Pero sea como quiera, esta base es la mas delicada 
de todas las que se han presentado , es el fundamento de 
nuestra Representación y sociabilidad civil;  esta base ricue 
tal gravedad , que si no se fija lobre fundamentos sólidos,- 
sino que por el contrario estos son pantanosos y engaño
sos , el edificio social vendrá abajo: y ciertamente, seño
res, yo la impugnaria y  me abstendría de votar por esta 
base si hubiera meditado que los resultados del método 
directo en la elección habían de ser como los ocurridos 
en Grecia y R o m a , y aun en Inglaterra , hasta que en 
esta se verificaron las reformas , y ademas, el de nuestro 
último ensayo en la indirecta , me hubiera abstenido de 
hablar sobre esta materia ; pero me es imposible al ver 
que todos los argumentos en contra 110 tienen relación 
con esta base, y  sí creo serian mas propias de otro lugar:

la base nadie la impugna en ’ su esencia, solo se dice que 
está defectuosa y que habrá que hacer en e'llY ciertas res
tricciones, á lo menos asi se expresa el Sr. Sosa; ¿pero de 
dónde infiere S. S. que habrá necesidad de estas restriccio
nes ? Dice que por ella no nos acercaremos á las capacida
des ; pero yo preguntaré: ¿cómo se está- objetando una 
base en razón de la ley orgánica que aun nó existe , y que 
aun esperamos por un ensayo? Esta es la razoñ porque yo 
veo que todos los argumentos hechos en centra de esta 
base están fuera de la cuestión.

«D ije  que impugnaria esta base si sus resultados hu
biesen de ser como los de la desgraciada R o m a  ocurridos 
entre los ilustres y plebeyos; como sucedió en la misma 
Grecia  cuando empleada para destruir á los Mil'ciades y 
Temístodes. Dije también que me abstendría de votar esta 
base si hubiera de esperar los de Inglaterra cuando unas 
veces disminuían el número'de los'electores y otras veces 
sé valían de ella para sobornarlos y seducirlos , llegando á 
tal punto este abuso que hasta hubo un ministro que se 
gloriaba en razón del gran, número de firmas que había 
reunido para la ’felección de un Diputado. Señores , esta 
época ya pasó, y nosotros nos encontramos en.ei caso de 
adoptar otra especie de progreso.

55 Los señores que se asustan de este método de elección, 
nó han tenido presente que es la mejor , porque el pueblo 
vá buscando siempre una Base de popularidad; en phieba 
de esto no hay mas que buscar los lesultadoS de ella en 
ciertas provincias de la Península1 en que existe él mayor 
influjo ; apelo á los anales de todas las capitales en dónde 
sé verificaba la elección de los diputadps del común y del 
procurador síndico, y  se verá que ese pueblo entregado ai 
poder absoluto no buscaba más que la popularidad.

55 Pero la comisión lo que ha de tomar en cuenta, y  
perdóneme que me atreva á darle este consejo, si es que 
lá toca ocuparse en la ley orgánica de la elección, es sá -  
ber quiénes son los que van á la elección sin derechos po
líticos, ;ó los que se presentan con ellos alterados ó m o d i
ficados': es menester considerar que hay una porcíori de 
hombres que se quieren llamar ciudadanos, y no tienen 
esos derechos políticos que van á desempeñar, y producen 
todos los efectos que voy á decir.

1.° 55 Si estos ciudadanos que no están en la posesión 
de los derechos políticos se presentan á la elección por sí 
mismos, tengan entendido los señores de la comisión que 
van á trastornar la sociedad que van á representar.

2 .° 55 Que si estos tales fátuos ciudadanos se presentan 
en las elecciones excitados por el poder, tenga la comisión 
la certeza de que van á ser instrumentos de la tiranía.

Y  3.° 55 Que si no se presentan por el poder, sino por
sus aspirantes, serán instrumento de las facciones; parti
cularidad que se debe tener muy presente cuahdo se trata 
de la ley orgánica de la elección.

55 S. S. ha dicho aqui que la España no está en posi
ción de admitir la base de ia elección directa: quisiera que 
no se hubiera dicho esto : sí , ia España no está ciertamen
te tan adelantada como las otras naciones en las artes, en 
las ciencias exactas, en las invenciones; pero está á la al
tura ,  y  aun m as ,  en la civilización; y diré m as, en la 
despreocupación. L a  España en el año 11 fue un astro su
mamente brillante, que á su resplandor no solo tembla
ron las naciones que le veian , sino que creyeron que sus 
rayos las iban á abrasar: ha tenido sus manchas este sol, 
y  sus lunares en dos épocas; pero ahora se presenta mas 
brillante esta misma España con los progresos que se han 
hecho en e lla ;  y esta misma España en ei dia se está pre
sentando á la Europa, no solo con sabiduría y circunspec
ción; sino con la moderación, calina y prudencia que se 
ve  en la discusión pendiente. /-1

55 España dije que no está tan preocupada como otras 
naciones que se tienen por mas ilustradas ; el párroco mas 
idiota en España no permitiría que se imprimiesen los l i 
bros que se imprimen con licencia del ordinario en una 
nación vecina. En España ya 110 conocemos brujas ni 
quien nos diga la buena ventura , y conozco muchísimas 
escuelas en Inglaterra en donde se aprende esta escuela y 
es permitido.

55 Diré alguna cosa en razón de la doctrina que el 
Sr. Sosa y el Sr. B aeza, que me han precedido, han m ani
festado: ya anuncié que era anticipada la opinión del Se
ñor Sosa en razón de la Constitución, porque no se traía 
de eso. S. S. d ijo, hablando de los derechos del hombre, 
debia hacerse una abstracción del hombre en su estado na
tural hasta el social.

55Y o  no le miro mas que en el social, porque en el 
momento que se le ponga en el natural ya no es hombre; 
pero cabalmente como ei hombre en ia opinión del señor 
Sosa, no se puede desprender de todos los derechos como 
hombre, sino de los que necesita hacer un sacrificio para 
el estado de la civilización, de modo que para la elección 
indirecta se pasan dos ó tres trámites, cuando de la otra 
manera se busca aiTiombre individuo con la aptitud de la 
le y ,  y no tendrá como individuo á un menor, á un ene
m igo , á un extrangero que haya estado aquí dos ó tres 
años; al meuor se le dirá , tú no tienes uso de razón para 
ejercer ese derecho: ai extrangero no lo mereces todavía, 
déjame que traigas tus capitales y garantías, y te se dará 
esa confianza, si tratas de merecerla.

55 Dice el Sr. Sosa que este es un sistema de adaptar 
las sociedades á las le yes , y que cree ser ai contrario las 
leyes á la sociedad: esto también está un poco metafisico 
como nos lo explicó S. S . ; pero le diré una verdad, y es: 
que la tendencia de todas las sociedades, ó por mejor de
cir , que hay un principio en ellas de reconocer una des
igualdad natural, la fuerza y la inteligencia; y cabalmen
te en esta misma tendencia va la elección directa , y no 
por consiguiente la indirecta , pues no hay sociedad nin
guna que por odio que tenga á la aristocracia, no 1a tenga, 
esto es, de fuerza é inteligencia, y asi es que se verifícala 
que en muchas provincias habrá 1111 círculo de personas



que siempre estarán viniendo á este sit io, porque estas 
personas estarán dotadas de una capacidad é inteligencia 
que no tienen nada que ver con la otra aristocracia.

«E n  las elecciones indirectas , es decir, en los grados 
que ha habido hasta ahora,, y mediante los cuales he
mos venido aq u i , aunque el Sr, Sosa se ha limitado a que 
no hubiese mas que uno , trajo por argumento para ello ios 
poderes. Yo- quisiera que esta doctrina se redujese á que 
nuestra misión no era un mandato como lo es el de un 
poder, no señor; nosotros no somos mandatarios, no so
mos sino representantes de la nación y de ia provincia que 
nos ha dado esta misión , y que no tiene facultad de revo
car este mandato, y asi es que sea por elección directa ó 
indirecta es un mandato irrevocable por la provincia que 
le envia, pues para revocarse es necesario lo haga el cuer
po legislativo , que es el único á quien le corresponde.

« Las mismas equivocaciones padeció el Sr. JBaeza, 
cuando dijo que la base estaba imperfecta: si no estamos 
en este caso, si la base es el medio directo; y el Sr. Sosa 
me parece que dijo , pues no le entendí bien , que en la ley 
orgánica era preciso fijar un numeró, y que no se pudiese 
pasar de aquel; pero no estamos de acuerdo, yo .quisiera 
que se extendiese el .numero de electores hasta lo infinito, 
y asi tendríamos á la España con todo el comercio, in
dustria , y artes de que tanta necesidad tenemos; si acaso, 
se hubiese de fijar numero debería ser el m ín im um ; pero 
el máximum, es imponible. ¡

« Comparó S. S. la elección directa al. humo qué sa le : 
efe una chimenea , y que se disipa y sé convierte en. la na
d a ;  y yo ,voy ahora, á hacer esta misma comparación a la 
indirecta!. Y a  dije al principio de mi discurso que los pue
blos cuando no; son movidos por sacudimientos violentos, 
son los. mas justos.

« Y o  no se si se acordarán algunos Sres. individuos: d e , 
las .Cortes cQnSitit uyentes que en Cádiz se publicaron unas 
fábulas políticas: se trataba all í en una de ellas de un se
cretario á quien le habían dado particularmente algunos 
individuos de la asociación a que pertenecía que seria ta l 
secietario; con este motivo los convido a una comida, los 
que particularmente habían dado esta palabra al secretario 
se reunieron en su congreso ó asamblea, y fue nombrado 
otro; pero habían accedido al convite, y era preciso dis
frutar loque les habia dispensado su agraviado, y le envió 
cada uno de ellos uno de sus platos favoritos al nuesped: 
el secretario, ó por mejor decir, el que ya no lo era , le 
mandó á su criado que ios reuniese todos en un pote, y 
al tiempo de comer les puso en la mesa esta miscelánea 
que estaría buena, y ellos le preguntaron ¿qué es esto.3 y 
él les contestó, esto son ustedes: separados lo mejor del 
mundo; cuando han venido aqui Lo mas malo. Asi consi
dero yo el resultado de la elección directa é indirecta, 
«por qué? poique busco separado al hombre bueno, por
que seguramente se desprende ce todas las personalidades 
y trata He servir al publico, y no de enviar una gente que 
sirva de plato que unido con otros salga una corrupción.

«N o quiero molestar mas á las Cortes sobre esto. Tres 
clases hay en la sociedad, con lo que concluyo, la prime
ra , que rebosa de la sustancia de e l la ,  y que no la da por 
premio ó recompensa mas que oraciones; otra que rebo
sando también de orgullo alguna vez le ofrece la espada, y  
siempre los títulos de su nobleza; y la otra que sus su
dores los beben en copa^ de oro las otras dos. La comi*- 
sion ténga entendido que cuanto mas alargue los brazos á 
esta , y limíte las dos anteriores, mas habrá logrado su ob
jeto y recibido las bendiciones de 1a nación.”

El Sr. Sosa deshizo varias equivocaciones.
El Sr. F A L E R O : « Yo aunque el último de los Di

putados que tienen el honor de sentarse aqui, me levanto 
para impugnar la base de la elección directa que preten
den introducir en nuestra Constitución política los dignos 
y sabios varones que componen la comisión, no es con la 
temeraria presunción de que varien su dictamen , mucho 
mas habiendo hablado hoy el Sr. Arguelles en el sentido 
que lo ha hecho , cuando al hablar en la discusión general 
manifestó que su opinión en aquel momento no era re
suelta y decidida, y que podría alterarse; pero el asunto 
es de tanta importancia que quiero dejar consignadas las 
razones porque deseo hablar en contra.

«P o r  mucho que discurro, por mas que acudo á mi 
razón, no puedo comprender cómo la forma de eiegir Di
putados pueda ser base de una Constitución política, y no 
puedo comprender tampoco, concedido este caso, que se 
borre de ella la elección indirecta , acomodada á los há
bitos del pueblo, para sustituirla por otra exótica , de per
niciosa aplicación y no adoptable. Estos son los dos pun
tos de que me voy á ocupar de la manera que me sea 
dable.

«E n  toda Constitución política debe establecerse por 
base que la formación del cuerpo legislativo sea popular: 
este es un principio inconcuso, que existe de hecho, y no 
hay necesidad, para demostrarlo, de remontarse al or i
gen del mundo; pues Dios no crió razas de gobernantes 
y  gobernados, sino que dio el ser á un solo hombre, s ím 
bolo de la igualdad , y el primer paso que se dio para an
teponerse á los demas fue acompañado por un crimen.

«N o  hay mas que reflexionar sobre la índole de las 
sociedades y la naturaleza de los pueblos, y se verá que 
todos los ciudadanos están sumamente interesados en el 
buen régimen de la sociedad ; que no se les impongan mas 
contribuciones de hombres y de dinero que los necesarios 
para el Estado; que se administren con pureza los nom
bres públicos, y que se tomen cuentas ciaras con el opor
tuno tiempo á los administradores: mas no todos pueden 
concurrir á desempeñar estas funciones, y né aqui la ne
cesidad de escoger una parte la mas ap ta , la que mas sabe 
de entre e llos, que les dicte las leyes é imponga esas con
tribuciones; de otra manera mal se les exigirla la obedien
c ia ,  y mal se les podria obligar á desprenderse de una 
parte del oro ganado con el sudor de sus frentes y de sus

hijos; de aqui proviene á los ciudadanos el derecho de cons
tituirse de la manera mas acomodada á sus intereses y de
elegirse sus legisladores.

«Que la soberanía reside esencialmente en la nación; 
que las leyes hacen á todos iguales; que los impuestos que 
todos pagan por todos deben ser acordados, y que los sa
crificios a que todos concurren por todos deben ser dados, 
es máxima de eterna verdad que yo desearía ver escrita : 
con letras de oro en un manual que fuese de los primeros 
libros que viesen los niños en la escuela, y  que de all í 
pasasen á todos los pueblos para sacarlos del error en que 
yacen con mengua y perjuicio de sus intereses.

« Mas porque en toda Constitución política deba es
tablecerse por base la r elección popular de los Diputados, 
no hallo un solo motivo para que la fo rm a, la manera de 
ejecutarlo sea una base de la misma Constitución, pues 
esto es un principio muy secundario que corresponde á la 
ley orgánica de elección , pero nunca podrá ser una base 
constitucional; pues colocada en la Constitución la forma 
de elegir , y el derecho de los ciudadanos para concluir esta 
operación , le quitamos á la ley de elección el carácter de 
orgánica.

«  Declárese en la Constitución política el reconocimiento 
solemne de la soberanía nacional, de ese poder supre
mo, origen y regulador de todos los demas. Establecerse 
los derechos, políticos de todos los ciudadanos, señalarse 
los civiles y demas corresponde , como ha dicho muy bien 
la comisión ai principio, á los códigos y reglamentos.
„ « L a  forma directa ..de elegir no tiene un carácter cons

titucional, no se halla entre esos principios constitutivos 
de un Estado por la sencilla razón de.que necesita arre
glarse á las circunstancias del país; pues seria muy peli
groso darla entrada en una Constitución sin examinarla; 
porque no es aplicable á todos los tiempos ni á todas las 
épocas, ni á todas las circunstancias..

«EI Sr. Lujan nos dijo eí otro día con el criterio que 
acostumbra, que la posición topográfica marca la tenden
cia de un país á este ó al otro G obierno; ésto que .es exac
tís imo, aunque en escala,mas pequeña, es aplicable á las 
leyes de elección.

« L a  forma directa de.eleccion que es muy buena en 
un pais poblado, de paz y comunicación, que tiene bue
nas posadas, y en donde las clases medias tienen los co
nocimientos suficientes para distinguir los hombres patrio
tas , que pueden defender sus intereses, llegará á ser su
mamente perjudicial, gravosa, y de un resultado terrible 
en los países én que los pueblos están á largas distancias, 
los caminos m alos , las posadas incómodas, y en que el 
círculo de las personas que tienen alguna idea de los hom
bres de su pais está reducido á muy pocos. Este es, señores, 
el caso en que por desgracia nos. encontramos: y el que 
en los países mas adelantados en la l ibertad , como los Es
tados U nidos, Francia y la Inglaterra esté establecida, es
to para mí no significa nada^ cuando se trata de aplicarla 
á España, porque para saber si las leyes que son buenas 
en, un pais pueden ó no adoptarse en otros, es necesario 
examinar y comparar las circunstancias de antemano; y  
ya  que se citan ejemplos permítaseme á mi uno.

« Yo recuerdo que én un kp,uyblo de mi provincia ha
bía un fabricante de pañOjS.'qp  ̂ tenia muy bien montadas 
sus máquinas, empezaron á ponderarle das de Cataluña y  
A icoy , y á decirle que en ellas, según .se cortaba la lana 
con la ligera , la dejaba preparada, par a el te lar , y  ponde
rarle las ventajas y el provecho que tendría, en su ejercicio 
de adoptarlas; compró en efecto una de estas máquinas y  
la  colocó en un gran salón pperp llegó el .caso de colpcar 
las lanas, y ninguno de. sus operarios , habituados á las 
que habían usado hasta entonces supieron hacerlo .por 
mas que tocaron este y el otro .ne^prte, y  viendo que les 
era im/püsíble, le fue necesario crear la  educación de su 
fáb r ica , trayendo maestros de A lcoy que estuvieron ins
truyendo mucho tiempo á sus operarios. Este es el caso de 
la elección directa; conozco todas sus ventajas en un pais 
poblado donde hay gran número d e  propiedades, donde 
la libertad de imprenta está establecida y  son conocidos 
los patriotas; pero nosotros desgraciadamente no catamos 
en esie caso.

«Todavía  diré m as , y  aun cuando tengo poquísimo 
conocimiento de la historia extrangera haré una reseña de 
lo que en ella tengo observado, con respecto á la elección 
por el método directo. Existe esta en la Constitución de 
ios Estados Unidos, pais que antes tenia una población 
muy corta, población que habia recibido las ideas de amor 
á la libertad de la Inglaterra, de quien era h i ja ;  pobla
ción que sostuvo por muchísimo tiempo una guerra en 
masa para emanciparse de la metrópoli. En esta guerra to
das las clases tuvieron ocasión de conocer á los hombres 
que descollaban entre ios demas: as i ,  pues, no habia in 
conveniente contra 1a elección directa; a ll í fue oportuní
sima.

«Pasemos á Francia : la Francia prueba todo lo con
trario de lo que quieren los apasionados de la elección di
rec ta : ali i se ha variado mucho en diversas ocasiones oí 
método electora l, prueba de que no están tan convencidos 
del que constantemente debia regir. Establecido el método 
directo implícitamente en la Constitución del año 1 2 ,  y 
rigiendo sin obstáculo desde el 17 ai 20 , ya en este año 
sufrió una alteración. ¿Y  qué resultados ha dado all í una 
y  otra elección? Por la indirecta fueron elegidos los 221 
Diputados del año 30; y ahora vemos que las Cámaras 
consienten la iniquidad que se está cometiendo con la Es
paña: estas Cámaras, sin embargo, son producto de Ja elec
ción directa. De todos modos, aun en la suposición de que 
esa elección sea conveniente á la  F ranc ia ,  no se sigue de 
ahi que lo deba ser á la España: afortunadamente el pais 
se halla en una situación muy distinta del nuestro. Yo  no 
tengo vergüenza de decirlo: a íl i  la población está muy re
un ida, la industria sumamente floreciente, el comercio 
muy activo , las comunicaciones inmensas, una libertad de

imprenta anchísima, la práctica parlamentaria de muchos 
años. A l l i  hasta el pueblo bajo tiene noticia do los hom
bres de Estado: ¿estamos nosotros asi? Distamos mucho

«E sta  pintura que hago de la Francia puede aplicarse 
á la Inglaterra con mucha razón, porque en la población 
la industr iad las  comunicaciones , en todo es superior á la 
Francia. Yo abrazaría con gusto la base de la elección di
recta si los señores que la proponen pudieran poner á la 
nación en el estado conveniente; pero mientras permanez
ca en el que ahora tiene , nunca. Se dice que hay una ne
cesidad de establecer en nuestra Constitución esta basé» 
yo no pienso as i; pero supongamos que sea necesario es
tablecer la forma de la elección , la comisión está por U 
directa: yo no encuentro en mi conciencia una razón para 
adherirme á ella , y  estoy por la indirecta. Bien conozco 
que mi posición es desventajosa ; sin embargo, no dudo 
decir que esa elección directa es exótica , es una novedad; 
la comisión dice que es la única expresión fiel de la opi
nión nacional ; la comisión dice que da una idea de pro
greso: yo diré que todas esas son palabras, que palabras 
no son razones ni pruebas, y que estas se han de deducir 
de la experiencia. Importa mucho cuando se trata de dar 
leyes á un pais el examinar su historia , su espíritu; de 
otra manera nos exponemos á asesinarle en lugar de darle 
vida.

«E n  España casi no ha habido elección directa sino 
en los territorios de las órdenes m ilitares ; Ja elección de 
Procuradores del común, la de los Diputados del año 10; 
la que establece la Constitución , hasta la del Estatuto son 
indirectas: de manera que siempre que se han hecho elec
ciones en España se han hecho por un medio indirecto. 
Per esta elecion se reunieron los Diputados que formaron 
la Constitución del año 12 ; por ella se encuentran reuni
dos ios achuales para revisarla. Este medio indirecto jamas 
ha ocasionado trastornos al pa is , al paso que el medio in
directo ha producido los que todos hemos visto ; porque 
sj bien los españoles profesaban un grande apego á la Cons
titución del año 12, obra de la nación, apego que no po
dían tener ai Estatuto, obra de un M in is tro , la ocasión 
de ponerse los pueblos en movimiento ¿cuál fue? El resul
tado que dio la elección directa, el haber conocido la na
ción que tendriamos el mismo Estatuto con levísimas vau 
riaciones: esta es ia verdadera causa de la revolución de 
Agosto, que no se hubiera verificado si hubieran visto los 
españoles en los Diputados, entonces elegidos, la verda
dera expresión de la voluntad ’de la nación.

«  La elección directa tampoco satisface las necesida
des del pueblo; los pueblos no pueden hacer uso dé ella. 
En un colegio electoral no habrá de 19 personas 950 que 
conozcan a los sugetos verdaderamente interesados en. el 
bien del pais, y que puedan representar sus necesidades; 
por culpa suya sino por falta de una educación luminosa, 
porquemo^ hemos tenido una imprenta l ib re , porque las 
comunicaciones están obstruidas, ni tenemos industria ni 
comercio, o está muy reducido. Por consiguiente si la cla
se media no conoce a las personas capaces de representar, 
si no puede servirse d e e s a  farcuttad-T-rá ’qué

«Todo elector que no sepa á favor de quién vo
tar tendrá que dar su voto por quien le digan: de con-: 
siguiente su voto no será propio; y en este caso ¿á que in
comodarle con un camino de ocho ú diez leguas de ida y 
vuelta , con la pérdida de tres ó cuatro dias , y  con la 
presencia dev lo que pasa en las elecciones por desgracia? 
Y o  creo que no habia necesidad de esto: la primera necesi
dad de la nación española en el d ía ,  de esta nación que 
tanto se sacrifica, es el aproximarse lo mas qüe *ea posb- 
ble al sufragio universal , porque este es el punto -que 
marca la  libertad de los* pueblos.”

El Sr. PRESIDENTE advirtió que habiendo pasádá 
ya  la hora del reglamento, se iba á someter á la delibe
ración de las Cortes si se prorogaria la sesión por una hora 
mas, ó si se suspendería hasta m añana, para que á la hora 
correspondiente continuase el Sr. Falero su discurso.

Hecha la  pregunta, las Cortes acordaron que no so 
prorogase la sesión.

Se acordó que constase en el acta , á petición del se
ñor Fernandez de los R ío s ,  su voto favorable á lo acor
dado por las Cortes, aprobando la parte 3.a de la 3.a base 
de reforma de la Constitución.

Se dio cuenta de haber sido nombrados para compo
ner la comisión que ha de examinar el presupuesto del mi
nisterio dé Gracia y  J  usticia ios Sres. Salvato, Falcon, Blan
co , Mata V ig i l ,  V i l a ,  Diaz G i l  y  Camps; y  para la que 
ha de verificar igual exámen respecto del ministerio de la 
Gobernación, los Sres. Heros , Acebedo , Calderón de la 
B a rca , Gómez , Domenech , Patón y  Tovar dcTovar.

Se cerró la sesión á las cuatro y  media.

Nota. No habiendo sido posible rectificar hasta este 
día las votaciones nominales que en la sesión del día 24 
recayeron sobre la tercera parte de la 3.a base del proyec
to de la comisión de reforma de Constitución, y la res
pectiva ai oficio del Sr. Ministro de la G uerra , pidiendo 
se le autorice para emplear al Sr. P ita Pizarro en la sub^ 
secretaría de aquel m in ister io , las insertamos á  conti
nuación.

Aprobaron la tercera parte de la 3.a base lo s  señores: 
Fernandez Baeza. Camps y Aviñó . Espejo.
Huelves. Storch. Valdes Busto.
Salvá. Abad y ia Sierra. Muguiro.
Baeza. Chacón. Echevarría.
Perez de Meca. Cuetos. Milagro.
Torrens y Miralda. Becerra. Jover.
De Pedro. Pita Pizarro. Ferro Montaos.
Mata V ig i l .  Infante. A il lon .
Arguelles Mier. Alonso Cordero. Aimonacid.
Fiorez Estrada. Corral. Acuña.

SUPLEMENTO



Argfíellé*. ' So**. EscaUata.
Ferrar (D . Jo*- Alvarez García, Mota.

quin.) Araujo. Verdejo.
Heros. Llanos. Tarancon.
Acevedo. Laborda. Bieck.
Oló/aga. Cabaleiro. Marlin.
Gómez Acebo. Zumalacarreguí. Arriera.
Arana. Trias. Alejo,

- Víla. Muí. Cantero.
Diez. Camps y Ros. Olleros.
Domcnech. Crespo Vclez. Montoya (D on
Falero. González Allende. Diego.)
Par oh. " Salas. Nuñez.
Vázquez Parga. Somoza. Pretel de Cozar.
Fontan, Sarda. Pardo Osorio.
Calatrav*. Abad (D . Este- Sanra Cruz.
Lujan. ban). Fuster.
Rtv'as. Gómez (D . Joa- G il (D. José.)
G il (D . Pedro). quin.) Ruíz de Carrion.
Goymes. Armer.dariz. Valle.

’Montérde. Herrera. Pascual.
Díaz G il. Valdés Bazan. Pozo.
Casajús. Alonso. Fakon.
’AJcon. Vclasco. Otero.
Sancho. Vdnegas. Osea (D. Miguel)*
Caña bate. Roda. Atgumosa.
Preto y  Neto. Gutiérrez Ceva- Tejeiro.
Campaner. líos. Llanos.
Ladrón d« G u e- Andrade. Tovar.

▼ara. . Cevallos. Castro.
Valiejo. Arce. Salvato.
Gómez Becerra. Calderón de la Bar- Oní*.,
Moratín. ca. - Sr. Presidente.
Torren* y  Serra- Valdes.

malera. Burriel. Total 125.
Desaprobaron la base los señores:

Roviralra. Juan Alfonso). res.
Alcorisa. Alonso. G«ca (D . Juan).
Jaén. Alvaro. G^rosarri.
Cabrera. La*afia. Tarín.
García Blanco. Maquietra. Su anees.
Caballera Charco. Mostoso.
Alvarez. Bcltran de Lis.
M o n to y a  (Don Cabrera de Neva- Total 20.

Señores que desaprobaron el oficio del Ministro de la 
Guerra:
Fernandez Baeza. Storch. Escalante.
Baeza. Jaén. Mota.
Perez de Meca. Camps y Ros. Verdejo.
Mata V igil. Cabrera. M ontoy*(D. DJe-
Árgfielles Mier. Sarda. go.)
Olnzaga. Abad (D . Este- Martin.
V íla , ban.) Arrieta.
Roviralra. Góm ez (D . Joa- Montoya(D.Juan)
Diez. quin). Alonso.
Dotnanech. Armendariz. Alvaro.
Falero. Valdes Busto. Olleros.
García Patón. De Pedro. Santa Cruz.
Fontan. Velasco.. Pretcl de Cozar.
Ríva*. Vehegas. Pardo.
G il. Bieck..' Tarín.
Díaz G il. Roda. . \  G il (D . José.) - .
Casajús. Gutiérrez,. Llanos (D . Lau*
A Icón. García Blanco. ' reanó.)
Preto:y  N e to .. Pascual. • Tovar.
Ladrón de G u e- Andrade. Sánchez del P oza

vara. Valdes. Lasaña.
V alleja Burriel* Falcon.
Kufiez. Espejo. Maquieir*.
Alcorisa. Valdé»; Bizam Otero.
Jorren S. Muguiro. Charco.
Móratih. Echevarría* Bcltran de Lis. .
í ántps y A  vi «A. Cantero. Cabrera de N ct»*
Abad y la Sierra. Jover. re*.
Chapen .̂ Ferró Montaos. -..Teíjeiro*
Alvarez García. Fernandez del Pt- Castro.
Llanos. no. Salvato.
Labnrda. f Caballero. >
Czbhl2»foj:í 'Almbnacid. Total 91*
íuaialacarregui. Acuña.'

Señorea que aprobaron:
Huelres. Cuetos., Suances.
SalvL . Jnfaiíté. Mosco*©.
Arguelles» Cordera Campaner.
Héfb*; Corral Araujo.
Fcmh A  ilion. Sr. Presidente.
Aceveda Alvarez.
Goyane*. Tarancon. Total 21*
Gómez Becerra. Argumota.-

M adrid  26 de Diciembre.

PARTE OFICIAL.
Parte recibido en la  secretaría de Estado y  del Despacha 

de M arina.

Comandancia militar de Marina de la provincia y par
tido de Tarragona.=Excmo. Sr.: Incluyo á V . E. con la 
■tayor satisfacción el adjuntó imples o del pane oficial da
do por el «ñor comandante general de operaciones de cstf 
frovincia, gobernador de esta (daza, ei corqoel D. Mar- 

J°*¿ de Triarte,’ relativo á la sorpresa conseguida por 
*1 con la columna de su mandó contra la facción del ca
billa  p i i d t  ca i* villa de Espluga Calva,  matando i  la

canalla IOS, que fueron recogido* en el campo, y demu 
pormenores glorioso* que expresa dicho parre.

 ̂D>qs guarde á V . E. muchos años. Tarragona 17 de 
Diciembre de l836. =  Excmo. Sr. =  Comandante interino 
Jacinto Balda*ino.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho universal de M arina,

G obierno m ilitar de Tarragona y  su distrito. = E 1  
Sr. comandante general de esta provincia , gobernador de 
esta plaza, en oficio de 13 del actual que acabo de recibir 
desde Espluga Calva , me dice lo que sigue:

, A i Excmo. Sr. capítan general de este ejército y prin
cipado d ig i con esta fecha lo siguiente: =  Excmo. Sr.: A l 
recibir noticias, hallándome en M nntbianch, que la fac
ción de G rísét ocupaba hoy esta v illa , vine sobre ella, 
ejecutando una rapidísima marcha, bajo todas las precau
ciones precisas a ocultarla de los enemigos. A  las dos de 
esta tarde los he sorprendido con los mas gloriosos resul
tados, que atestiguan ll)5 cadáveres que se han recogido 
en el campo, dos prisioneros y una gran porción de heri
d o s , según declaración de estos: entre los primeros tres 
titulados capitanes y varios oficiales, 70 armas de fuego, 
seis sables, ocho lanzas, nueve bayonetas, J3 caballos, 
una carga de balas y pólvora, tres cajas de guerra, tres 
cornetas, cinco muías , media carga de papel para cartu
chos, un saco de piedras de chispa, 10 sillas, la corres
pondencia del cabecilla*y su maleta , á m is de otros efec
tos; rescatando 10 prisioneros de la justicia, y particula
res de Bellpuig y S. M artí de Muida , continuando su per
secución hasta Arbeca y AumeIJs, logrando dispersar los 
restos miserables de estos malvados, que en fuerza de al
guna delantera que tomaron , han podido salvarse entre la 
fragosidad del terreno; pero puedo asegurar á V . E. con 
la satisfacción que me cabe , queda esta facción entera
mente destruida , sin haber tenido por nuesta parte mas 
que el soldado del provincial de Badajoz José Fernandez, 
herido no de peligro, y una contusión que recibió en el 
vientre el bizarro soldado de caballería de Navarra 7.® li
gero Francisco Ballejo, que recibió al batirse contra tres 
á los que él solo dió muerte.

Debo recomendar á V . E ., sin perjuicio de hacerlo 
después de todos ios que se distinguieron en esta feliz jor
nada, al sargento segundo de cazadores de Saboya Justo 
Sans, que con los de su compañía Mateo Márquez , Manuel 
A delantado, Tiburcio Carretero y Rafael C orrea, se ar
rojó con el denuedo mas admirable á la avanzada enemi
ga , logrando apoderarse de sus armas, dando muerte á 
todos.

Mi regreso á este punto, con el fin de pernoctar en 
é l ,  ahora que son las nueve de la noche, las atenciones 
que me rodean en este m om ento, y el tener que continuar 
temprano mis operaciones no me permiten hacer mas de
talles á V . E .; pero lo haré de todo con las recomenda
ciones que el mérito de estos bravos oficiales y soldados 
merece justamente. Por ahora basta decir á V . E. que 
nuestras armas han.señalado hoy en los campos de ia E s- 
pluga su propia bizarría y  decisión por la causa de la li
bertad nacional.

Todo Jo que me apresuro á participar á V . S. cono
ciendo Ja satisfacción que le cabrá, regándole dé toda la 
publicidad qué requiere el buen deseo de los patriotas, y 
mi ánimo en darles continuos dias de contento.

Lo que «  hace saber al público para su satisfacción.
Tarragona J6.de Diciembre de 183ó.=El teniente de 

**y, gobernador interino, Roque LcrBiois.

Continúa la lista de los sugetos comprendidos en el 
repartimiento de la * anticipación de los 200 millones que 
no han completado el primer plazo de sus cuotas según so 
hallan rectificadas en el segundo repartimiento.

Cuotas de 8000 r / .
D . Agustín Duran.
D. Aaiohtó  Lozano y Anaya.
D . Antonio Mesanova.
D . Bartolomé Maguía.
D . Cándido Faura.
D. Cristóbal-Marín.
Conde de Chgaz.
D . Manuel Calixto Ruiz.
Conde de S. Rafael.
P . Dámaso Rueda y Tejad.*.
D . Faustino Domínguez.
Herederos de D .. Francisco del Herrero.,
D . Gregorio Miota.
D. Guillermo Busch ó G oz.
Inda y Peña.
D. José Bascorn.
D. Juan Manresa.
D. José Vila Macabeu,
D. Joaquín Mazpule.
D . Luis Desvans.
Marques de Viliadarías.
D. Francbco Goicorrotea.
^Marques de Claramonte.
D. Manuel Fernandez.
D. Manuel González Allende*
D- Manuel Rubio Villegas.
D . Pedro Fernandez Ser-"~ x  
D . Pe<Jro Pulgar:
D . Ramón Ainz.
Srcs. Rodríguez y Ver*.
D. Rosendo de la Vega y Río,
D. Segundo Colmenares,
D . Sebastian Díaz de Tuesta.
D. Salvador Grané*.
D . Santiago Larramcndi*
D . Santiago de Tejada.

D. Tomas A ntonio de Oiarrfa.
D. Toma* Jordán.
D . V entura López.

Se advierte al público que D. V entura Martínez R e- 
mon ha sido comprendido por inadvertencia en ia lista de 
los morosos en la Gaceta del 25 ; pues por el contrario 
consta que ha entregado el importe de dos plazo* de «u 
cuota de 14000 rs .

En la Gaceta del sabado 26 de Noviembre se resta
bleció el Siguiente decreto de las Corres generales y  ex
traordinarias de J4 de Enero de 1812, aboliendo las leyes 
y ordenanzas de montes y  plantíos.

» Las Cortes generales y extraordinarias, con el ju*fo 
fin de redimir los montes y plantíos de dominio particu
lar de la opresión y servidumbre en que por unes^íritu  
de mal entendida protección los han tenido hasta ahora 
las leyes y ordenanzas, tan contrarias al derecho de pro
piedad, como opuestas á la libre acción del ínteres indivi
dual, imposibilitado por ellas de fomentar esta preciosa 
parte de la agricultura; y  deseando que al mismo tiempo 
que los propietarios entren en el goce de sus legítimos de
rechos, se eviten a todos los cspanolcs Jas vejaciones y 
perjuicios que han sufrido por los juzgados particulares de 
este ram o, y  ios abusos de sus dependientes, decretan:

J.° Se deroga y  anulan en todas sus partes todas Jas 
leyes y ordenanzas de montes y plantíos , en cuanto con
ciernan á los de dominio particular; y en su consecuencia 
los dueños quedan en plena y absoluta libertad de hacer 
en ellos lo que mas les acomode, sin sujeción aleona á las 
reglas y prevenciones contenidas en dichas ley el v orde
nanzas.

2.° Los dueños tendrán igual libertad para cortar su* 
árboles y vender sus maderas í  quien quisieren; y ni el 
Estado ni cuerpo alguno, ni persona particular, podrá ale
gar para estas compras privilegio de preferencia ó tanteo ú 
otros semejantes, debiendo hacerse ios contratos por con
venciones enteramente Ubres entre las partes.

3.° Los terrenos destinados á p lan tío , cuyo suelo v ar
bolado sean de dominio particular, se declaran cerrados y 
acotados perpetuamente, y sus dueños podrán cercarlos y 
aprovechar como quieran ios frutes y producciones de
jando libre el paso de caminos reales y  de travesías o ser
vidumbres, cañadas y abrevaderos, como también el dis
frute de caza y  pesca.

4.° Queda desde ahora extinguida la conservaduría ee- 
neral de montes y todas las subddegaciones y juzcado*" 
particulares dei mismo raoio, asi en las provincias marí
timas como en las demas, con todos Jos visitadores v sus 
tenientes, auditores, promotores fiscales, escribanos, guar>¿ 
das, celadores, y finalmente todos ios dependientes y su
balternos de las mismas subilclcgacioncs y juzgado* , cual
quiera que sea su denominación. Las denuncias que se 
ofrezcan se pondrán ante las justicias de los pueblo* res
pectivos, y en apelación entenderán las audiencias territo
riales como en los demas asuntos contenciosos; pero lo* 
jueces que determinen las denuncias no continuarán reci
biendo la parte que hasta ahora han recibido en Jas conde
nas, Ja cual se aplicará al fisco.

Lo tendrá entendido el consejo de regencia , v  dispon
drá lo necesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, 
publicar y circular. Dado en Cádiz á 14 de Enero de 1812* 
Manuel de Vilíafüfie, PrcsIdente.=José María Calatrava, 
Diputado Secretario.=José Antonio Sombiela ,  Diputado 
Secretario.seAl consejo de regencia.'’

D ictámen de la  comisión especial de restablecimiento de des
critos de las Córtes sobre el de señoríos.

La comisión encargada de revisar los decreto* expe
didos por las Cortes ea las anteriores épocas constitucio
nales, y proponer el restablecimiento de aquellos que pue
dan conducir al bien del pais, ha tomado de nuevo en 
consideración la petición de Jos Sres. Diputados por la pro
vincia de Valencia para que se acuerde el de la lev de se
ñoríos, sancionada en e! año de 1823 por ios trámites 
marcados en la Constitución política de la monarquía, y  
dando todo el valor que se merece al voto emitido poc 
las Cortes con motivo del dictamen que sobre el particu
lar tuvo el honor de presentarlas la misma comisión hace 
pocos días; y atendiendo por otro lado al nudo hecho da 
haber obtenido dicha ley la sanción en su tiempo de ua 
modo constitucional auténtico y solemne; sin detenerse 
por lo tantO 'en consideraciones de ninguna otra especie, 
opina la comisión «que debe restablecerse desde luego ea 
toda su fuerza y vigor la citada ley de señoríos/’ y asi 
lo propone á las Córte? , que resolverán sin embargo lo 
que mejor las parezca. Madrid 27 de Noviembre de 1835.= 
González Alonso. =  Vicente Moscoso. =  Miguel Cabrera 
de Nevares. =  Jaim e G il Orduña.=r Rafael Almonacid y 
M ora.=Frinclsco Javier de Santa C ruz.=G erónim o Mar
tínez Falero.

G racia y Ju stic Í3 .= E l R ey se ha servido dirigirme 
para su circulación la ley siguiente: Don Fernando v u  
por la gracia de Dios y  por h  Constitución de Ja monar
quía española , R ey de las Españas , á todos lo* que la* 
presentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes haa. 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: Les Cortes 
después de haber observado rodas las formalidades pret
erí tas por la Constitución, h in  decretado lo siguiente^ 

A rticu ló  L° Para evitar dudas en la inteligencia del 
decreto de las Cortes generales y  extraordinarias de 6  de 
Agosto de 1811 se declara que por él quedaron abolidas 
todas las prestaciones reales y personales, y las regalías y 
derecho* anejos, inherentes y  que deben su origen ^ ts iu -



lo  ¡u rtaüccióna l, 6  feu d a l, no  ten tando  po r lo  m U m o lo* 
ante* llam ados seRores acción alguna p ara  exig irlas, n i los. 
pueblos obligación a pagarlas.

2.® D eclárase tam bién  que para los sefiorfos te r r ito r ia -  
le s 'y  solariegos se consideren en  la clase, de propiedad par
tic u la r ,  con arreglo  al a r t . 5.° de d icho d ec re to ; es o b li
gación de los poseedores ac red ita r prévlam ente con los t í 
tu lo s  de adquisición que los expresados señoríos--no son de 
aquellos que por su natu ra leza  deben incorporarse a la 
n a c ió n , y  que se Han cum plídoen  ellos las condiciones con

'  que fueron  conced idos, segu'rt 16 d ispuesto  en el m encio
n ado  a r t íc u lo , sin  cuyo  requisito  no  h an  podido n i pue
den  considerarse pertenecientes á  propiedad particu lar.

3.® E n  su  consecuencia so lo  en  el. caso de que po r la  
presentación de tí tu lo s  resulte que io s  señoríos te rrito ria 
les y  solariegos no son  de los incorporables y que se han 
cum plido  las condiciones de su concesión;, es cuando de
ben  considerarse y guardarse com o co n tra to s  de particu lar 
á  p a r t ic u la r , según el a rtícu lo  6 .° del propio d ec re to , ln» 
pactos y convenios que se h ayan  hecho en tre  los an tes  lla
m ados señores y  v a s a llo s , ap rovecham ien to , arriendos de 
te rren o s, censos ú o tro s  de esta  especie; pero sin  em bargo 
quedarán siem pre nu las y  de n ingún  va lo r n í efec to  -todas 
la s  estipulaciones y  condiciones que e n  d ichos co n tra to s  
contengan obligaciones ó  g ravám enes , re la tivos á .la s  pre
sen tac iones, regalías y derechos anejos é inheren tes á la  
cualidad jurisdiccional ó  feudal que quedo abolida.

4.® P o r  lo  declarado y  d ispuesto  en  los artícu lo s  pre
ceden tes , los poseedores que pretendan que sus señoríos 
te rrito ria les y  solariegos son  de los que se deben conside
ra r  com o propiedad p a r tic u la r ; presentarán an te  los jue
ces respectivos de p rim era instancia los tí tu lo s  d e  adqui
sición para que se decida según ellos si son  o  no  de la cla
se expresada , con las apelaciones á las audiencias te rr ito 
ria le s , conform e á la  C onstituc ión  y á las Í«y«s«

E n  este ju ic io , que debe ser breve y m eram ente ins
tru c tiv o  , con audiencia de lo s :m ism os seño res , d e  los p ro 
m otores y m in is tro s  fiscales y  dé los pu eb lo s, n o  se ad
m itirá  prueba á  las partes en n inguna de las-instancias^  
sino  sobre los dos pun to s  precisos de ser ó  no lo s  señoríos 
incorporables .por su n a tu ra le z a , ó  de haberse o  nó  cum 
p lido  las condiciones de su concesión , en  el- caso de que 
estas circunstancias no  resu lten  com pletam ente de  los m is
m os tí tu lo s , y  sobre sí efec tivam ente son  ó  no  te rrito ria 
les y  solariegos los expresados señoríos e n c a s o  que ios 
pueblos nieguen esta  calidad . • ■
, 5.® . M ientra» que por sentencia que cause ejecu to ria  n o  

se declare que los señoríos te rrito ria les  y solariegos no  son 
de los incorporables á lá  n a c ió n , y que se h a n 'c u m p lid o  
qn ellos las condiciones con que fueron  conced idos, loa 
pueblos que antes pertenecieron á estos señoríos no  están  
qbligados á pagar cosa alguna en su razón  á los antiguos 
señores; pero si estos quisiesen presentar sus t í tu lo s ,  debe
rán  los pueblos d a r  fianzas seguras de que pagarán pun tua l
m ente to d o  lo  que hayan  dejado de sa tisfa ce r, y corres
ponda según el a r t .  3.® de este d e c re to , s i se determ inase 
con tra  ellos e l  ju ic io ; 7  de n ingún  m odo  pertu rbarán  á loa 
señores en  la  posesión 7  d is fru te  de  los te rrenos 7  fincas 
que hasta ah o ra  les hayan  pertenecido , como, propiedades 
particu la res , f in o  en  los casos y por lo s  m edios que orde
nan  las le y e s ,  en tendiéndose to d o  sin  perjuicio d e  los d e - '  
techos que com petan  á la  nación  acerca de la  incorpora
ción  ó  reversión d e  d ichos señoríos te rrito ria les.

Sin em b arg o , se dec lara que si á algunos d e  los ex
presados señoríos perteneciere a lgún fo ro  ó  enfitéusis qüa 
se haya subfórado  ó  vuelto  á  establecer por el p rim er po
seedor d el dom in io  f i t i l , so lo  este será el ob ligado  á d a r 
la  fianza prescrita en  este a r t íc u lo , .p a r a  satibfacer á  su  
tiem po  lo  que corresponda al, señor del dom in io  d irec to , 
según lo  que resulte del ju ic io ; pero tendrá derecho a exi
g ir las pensiones co n tra tadas  del sub fo ra to rió  ó  dcl segun- 
do  poseedor del. dom in io  ú t i l , ,  y  esto s de los d e m a s , á  
quienes hayan, vuelto  á traspasar el prop io  d o m in io .r

6 .® C uando en v is ta  de le s  tí tu lo s  de adquisición .se 
declare que deben considerarse com o' propiedad p articu lar 
de  los antiguos señ o re s , los señoríos te rrito riales ' y sola
riegos los con tra to s , expresados én d ich o  a rticu ló  3.® se 
ajuM arán en teram ente en lo  sucesivo á la» reglas del dere
cho  com ún ,  com o celebrados en tre  particu lares sin  fuero  
especial ni priv ileg io  alguno.

7 ,® P o r  consiguiente en  los enfitéusis .del señorío  que, 
h ay a n 'd e  s u b s is tir ,en. v irtu d  de la  declaración judicial ex
p resada , se declara por p u n to  general , 'm ie n tra s  vse arre
glan dé una m anera un ifo rm e estos co n tra to s  en, e l.có d i
go c iv i l , que la cuota que con c l n ó m b ie  de laudem io , 
lu ism o ú  o tro  eq u iv a len te , se deba pag a r al sefipr del do
m in io  d irec to  siem pre que se enágehe la  .finca ¡afeudada, 
no  ha  d e  exceder dé la  c incuentena , ó r seá<iei 2  por 1 0 0 . 
d e l va lo r líquido  d e  la  m ism a finca , con  arreg lo  i  la» le
yes del re in o ; n i 'íó »  poseedores d e l.d o m in io  ú t i l  tendrán  
Obligación á  satisfacer, m ayo r laudem io  en, a d e la n te ,  cua l
quiera que sean lós u s o s 'ó  estab lec im ien tos en  contrario*  
T am poco la  tend rán  dé pagar cosai ^ g ü n a  en  |p  sucesivo 
por razón  d e  fadiga ó  derecho  de  ta n te o ; y  este  derecho 
á e tl recíproco en  ade lán te  para lo s 'p o se ed o res  de u no  y 
o tro  d o m in io , 'lo e  cua jes,deberán  avisarse d e n tro .c lr té r
m in o  prescrito  p o r  U  íe y j i i e r a p r é  que cualqu iera de, e llos 
enajene él dom in io  que tien e ;* p iró  n» u q o .d ío t r o  p o d r ín  
fcunca ceder, d icho derecho  á  o tra  tperdona.[ '  -
/  X o .q u e  queda prevenido t nov se) en tiende con,jrei^. 
f e c tó  á  Ió* cánones ó  pensiones anuales quq 'gegqn los con -, 
t ta tó s  ex istentes re p a g a n  por, l o s f o jó s j r  subfprps de do -, 
in in io  p a rtic u la r ,  n i r  ías que  se, satisfacen con  arreg lp  á  
ley  m ism os con tra tós^pór r ^ n ó c im ic n tq  del dom in jq  ;d i -  
té c to  ó  po r laudem io en  lo* enfitéusis poncp«úted,Jodíale*1

pero  cesarán p a r »  siemptre d o n Je  s p h v * t a n l t »  prestacio
n e s  conocidas, con loa nqm bres áñ .T erra t§e  i<¡uist¡a , f o -  

,  jo v a 't l lo jo l , t r a g i t a c o n te , l le u d a , p e a tg e ,r a l  
de batlle ;  dinerillo ceña de ausencia  y  de presencia , e a j t i -  
i l t r i a , t i r a j e ,  "barcaje J  cualquiera o tra  de igual na tu ra
leza , sin perjuicio de que si algún .perceptor de, estas pres
taciones pretendiere y probare que tienen  su origen de con
t r a to ;  y  qué. le  pertenecen por dom in io  puram ente a lod ia l, 
se le m antenga en su ac tu a l posesión , ño. entendiéndose 
por co n tra to -p rim itiv o  las concord ias 'con  que dichas pres
taciones se hayan subrogado én  Itigar de o tra s  feudales 
an terio res dé la m ism a ó  de d is tin ta  n a tu ra le z a ..

9,®- A si los laudem ios, cóm o las pensiones y cuales
quiera o tra s , prestaciones anuales de d inero  ó  fru to s  que 
deban subsistir en  los enfitéusis re fe rid o s; Sean de señorío  
ú a lo d ia les , se podrán  red im irco m o  cualquiera censos p e r -  
péruos bajo las. reglas prescritas en  Ios-artícu los 4*9 » &•*» 
6 ¿®, 7.®, 8 .® y 12 de la  R e a l cédula de  17 de Enero de 1805 
( le y  2 4 i  ts t. 15, lib. 10 de la N ovísim a R ecop ilac ión ); 
pero con la  circunstancia  de que la  redención sé podrá 
e jecutar por terceras p artes  á  v o lun tad  d el en fiteú ta , y  
que se ha de  hacer en d ine ro  ó  com o conciérten cntre^ sí 
los in teresados , entregándose al duello  el cap ita l red im ido 
ú  dejándolo á su libre disposición. Sevilla 27  de A tr ii l de 
1823. P o r  ta n to  m andam os ¿ 'to d o s  los tribunales  , ju s ti
c ia s , gefes . gobernadores y dem ás a u to rid ad es ,  asi civiles 
com o m ilitares y  eclesiásticas de cualquiera clase y  digni
d a d ,  que guarden y hagan g u a rd a r ,  cum plir y  e je c u ta r la  
presente ley en todas sus partes. T end ré islo  en teod ido  p a -  
ra  su c u m p lim ien to , y -d ispondréis  se im p r im a , publique 
y circule.=sE«tá rubricado  de la R e a l m a n o .s E n  el alcázar 
de Sevilla a 3 de M ayo d e  1823.

D e R ea l ó rden  lo  com unico  á  V .  para  su in te lig en -, 
cía y  cum plim iento .

D ios, guarde á V  m uchos-años. S ev illa  d e  M ayo  
de 1 8 2 3 .s J o s é  M aría  C ala trava .

t e a t r o s .
Cruz. —  Las Colegialas son colegiales, comedia en dos 

actos.— Una noche de novios, humorala cónica, en 
uno.

Por esta época del año, es decir, por nochebue
na, parece que el romanticismo huye de los teatros á 
retirado asilo, dejando lugar á las comedias que han 
yacido en el polvo de algún archivo durante muchos 
meses* y que únicamente salen á luz tal cual pascua, 
semejantes a los motes siempre nuevos para damas y 

.galanes, que solo tienen salida en las vísperas de año 
nuevo y Reyes.

El teatro del Príncipedesenterró para el 24 lá 
tan vista y nunca hieh ponderada Comedia el Convida
do de piedra, espanto de los chiquillos y las mugeres, 
que al acostarse piensan en el‘ aparecido fantasma, y 
ge encomiendan a todns los. santos para que les libre de 
un convidtdít semejante. La empresa, que es el diantré, 
ha querido dar á la comedia un baño de romanticismo ;̂ 
anunciándola hajo.el.pom(>o»o tituló de base de la nut- 
Píi esciudá romántica. Vaya en gracia porque es pascua, 
y'porque es > menester-con todos tolerancia.

Pero el teatro de lá Cmz, siempre progresista, l 
Ha apartado de Ia'nitirta"’genera1, y'rtns ha regalado 
con dos piezas nuevas. |»rimera> titulada Las Cole
gialas son colegiales, ó 1814* és una»-linda traducción 
de ntii Vandeville‘ francés, llena de1 chistes y gracias, 
aunque el argumento sea débil é inverosímil. Redúce
se todo él á que ciertas crdegiaUa de un pueblo de 
Francia,que no sabemoñ cuál, se yesuelven. á traa- 
formarse en cazadores .á la,noticié dé hallarse en las 
cercanías un cuerpo dtf cosacos y rusos. Las educandas 
aprenden el ejercicio’ y  salen á 'W lirá  ku. enemigos, 
veociénlolos después de una obstinada refriega en que 
hacen varios prisioneros. Este tp  en el fondo el argu
mento, amenizado con los amores de una colegial* con 
un teniente, que por último, 0000 ea de: Suponer, 
acaban con casorio.

Aunque no sea marqúe por oir cantar á la Jua
nita Perez, y verla á ella y ¿  sus compañeras hechas 
unos preciosos yétennos, se puede dar poir bien êm
pleado el dinero qué sé gaste en esta función. Ademas 
muy adusto creemos.qtie sea aqoel á quién, no asome 
la risa á los labios al ver al 8r. N. Lombía convertido 
en asaz descomunal mozallona, y al Sr. Luna en mie
doso Guardia nacional. La ejecución de e^a comedia 
ha sido muy buena, y debemtis ebgiar la unión y

I propiciad con que desempeñan las colegialas sus pepe
es. Las piezas de música que se han intercalado son 

bonita», f  no. han estado-mal cantadas. En cuánto al 
baile de cosacos no vimos, por masque'hicimos, sino 
cuatro piruetas y cuatro saltos..., i  no ser que á esto 
k> llamasen baile.

Después de otro bule pantomímico, que no nos pare
ció cosa mayor, se pusO ert éscetiá otra’pieza, nueva en 
un acto, bajo el título de Una noche de novios* Su títu
lo ya nos previno en contra rdp'elU; hay.ciyrtQs asun
tos que no se pueden «tratar áin faltar a l decoro, y este 
es uno de ellos. La pieza, aunque no ̂ desprovista en
teramente de gracias, está desempeñada casi del'todo

por dos actores: los demás hacen un insignificante pa
pel. Sólo tenemos que elogiar en ella el desempeño del 
Sr. Valero, que en cuatro diferentes caradéres arran
có numerosos aplausos. Y  era menester toda su perfec
ción para que se aplaudiese una comedia llena dé ba
jos y groa-ros chistes, y que escandalizó en lo general. 
Mas de úna hermosa hemos visto que se puso colora
da en algunas escenas* y sobre todo, en tas últimas, es
critas con |toqiihimo decoro. Seria de desear que nun
ca se faltase a este en el teatro, llamado hasta aquí la 
escuela de las costumbres*

Dió fin al espectáculo la tonadilla E l sacristán y  
la viuili,, desempeñada por- la Sra; Perez y su padre. 
E l anuncio decía que por lo antigua y estrafalaria po
día pasar por nueva, qué es lo mismo que decir que 
todo lo nuevo es estrafalario; proposición absurda que 
no'merece siquiera ser rébatiua.

El teatro estuvo lleno, y pocas veces hemos visto 
al público mas contento ni mas tolerante:.verdad es 
que los actores se esmeraron en todo, y que puso de 
buen humor ver á los donosos cazadores, deseando una 
gran parte de los espectadores que se les incluyese en 
aquella bien ordenada compañía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or una d el Sr. Esc o b e d o  jue z  d* prlnw re l ím a se la  de o t a  cor» 

t e  se cita  por •TfuoJn ed ic to  i  Andrea M arro,, natural de Agreda* de 
eiiadü  casado, vecino de etra co r te , pare que dentro d el térm ino de 
n i»  días se presente en  la  cárcel d e  corte I  responder S lo s  carftos que 
contra é l  resultan en  la  causa q u e  se le  sigua por la m uerte violenta 
dada a l granadero d el tercer regim iento «le la  Guardia R ea l Felipe 
L o p e* , la noche del 16 de M a jo  u lt im o  e n l a  ca lle  de Is* Minas; pues 
s i  1 » h iciere se le  o irá  y  guardare ju stic ia , j  no  h acién dolo  l e  uarará 
perjuicio. .
— r  Hor una de la  subdelegado# de* rentas N acionales de la  v illa  de 
O caña, provincia  de T o led o , sé c ita  S todos lo s  acreedores* si los hu
b ie se , á  !<>s bienes que han q u é d a lo  por m uerte intestada de D. A l
fonso G uadiana, v ec in o  que fu e  de aq ue lla  v i l la  7  administrador de 
tercias rea les en  la  misma* á fin de que en  e l  té rm in o  de 90  dios se pre> 
senreo por s í ó  por apoderado á  deducir su desecho en  la  referida sub- 
delegación ¡ apercibidos que de n ó  verificarlo  en  c l  expreaado ú ltim o  
ier>uino les  perará perjuicio.
— Par* celebrarse junte general d e  acreedores d e  la cas# com ercio ti
tu lada Jaim e M itjsvIU  é  h ijo s , h a  señalado é l  ju ca  com isario de la 
o its in a ,e l  d l a 9 d e  Eneró p róxim o á las cuatro de su lard een  la casa 
¿ ‘•m ular, p lazuela  d el.A nget. L o que te hace saber á  lo s acreedores 
para que concurran por si ó  por l'-giilínús apoderados) prevenidos 
que de no hacerlo les parará perjuicio*.
— — Por una d el suprem o tribunal de ju stic ia , sq c ita  por segundo tér
m ino i  D -J o sé  B o c h l, natural d e P a r m a , para que en  e l  d e -u n  mes 
se presente en  d icho suprem o tribunal 7  su sala de Indias por medio 
d e  procurador y  por la  escribanía de cám ara d e  peaña; á evacuar el 
traslado que le 'está  conferido d e  la  acusación del' fiscal en  la  cauta 
que se sigue a l d icho B ochl por extracción  fraudulenta de variaa a l-  
hajái de ia c a p i ia ld e  Lim a.

TEATROSPRINCIPE.
A  las cuatro de la tarde.

1.a Sinfonía del Coradino.
2.a ¿UN LIBERAL! comedia en un acto.
3.* L ía  Mediare», bailada* i  coatro.
4.» EL PItLU£U¡> DE PARIS, comedia m  

do» acto».
6?  L. furl>n#a de la jot* araxuneaa.

A la» liete y media de l .  nocfie.
Se dará principio con una ainfonía. A continua» 

cion ae ejecutará.la comedia, nuera en 2 acto» titulada

LAS COLEGIALAS SON COLEGIALES.
6 181*.

Seguirá un juguete de bailé titulado: el Lk Imi 
piino en la Aldea. Y concluido ae repremotari aaa 
bumorada cdmica titulada

UNA NOCHE DE NOVIOS.
Se bailarán la» holeraa nnetat del Bajelíto: dandi 

fin Lia función eon la tonadilla ¿ dúo titulada; el'fia- 
cridan jr la Viuda.

CRUZ
A la* aiete f  media de la noche. 

IL BARBIERE DI S1YIGUA- 
dpera de Roisinl en 2 acto», en cuyo acto 2̂  can<.,r* ** 
Sra. D'AHierti la cavatina de lalida de LA GAZZA 
LADRA;

Terminando. la función- con el divertida i»*fM
titulado ___

MUSICOS Y  DANZANTE*;


